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r GOBIERND DEL ESTADO DE HIDALGO 
'· PODER E J. E CUT l V O 
' 

fICENTE AGUIRRE, Gobernador Constitucio
~ nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, 

a sus habitantes, sabed: 
Que la H. XXXIX Legislatura Local ha tenido a 

~en expedir el siguiente 
~ DECRETO NUMERO 40. 
~ Considerando Pr~mero·:-· Que los. .empleados al 
~·rvicio del Estado están sujetos a los cambios y vai
venes de la política, sin contar con seguridad al.gn:na 
en sus puestos; lo que acarrea que el desempeño d~ 
fu8 funciones, lo lleven a cabo sin n~ngún cariñn ni 
~reg-0 para sus emp.leos, pues_ sa~e~ que en cualquier 
111omento dado, y sm causa Justificada se les ruL1de 
Jtspedir. Es o trae consigo, un deficiente rendirnien
ki en el trabajo desempeñado por los empleados al 
tel'Vicio del Eisitado -y por otra parte permite que se 
~s haga víctimas de ceses injustif:icados sin encon
ir~1r protección alguna que los remedie de esta situa
clón. Es por esto, que se considera de inminente ne
cesjdad la creación de un Ordenaniiento Legal que 
f.lrantice la estabilidad y sieguridad de los; empleado;; 
al Servicio Público, cuando demuestren capacidad, efi
cacia y problidad en el desempeño 

1 
d~ sus funcione·s; 

p11es en caso contrario el mismo Or9-enamiento seña
lará cuáles sean las causas de suspensión o separa
ción definitiva de los trabajado·res. 

Considerando Segundo :-Que con objeto de crear 
.lin estímulo que tr~iga consigo el mejor desempeño. 
~de las funciones de los empleados y que de esta mane
ra se obtenga también una selección de los mismos ; 
es de suma urgencia la creación del escalafón para los 
ascensos de los diversos servidores del Estado, toman
Cio en consideración la antJigüedad y su capacidad; 

Considerando Tercero :-Aun cuando llega ·a mo
rir algún siervidor del Eistado, por regla general los 
deudos quedan en un completo desamparo,. desde el 
i;unto de vista económico, ya que no .es posible que 
constituyan un verdadero patrimonio familiar, que 
pmnita en un momento dado, sobrellevar el peso eco
nómico de· la farr~ilia, cuando llegue a faltar la única 
fvente, de abastecimiento que es el empleado. Con 
e~:te motivo, es de interés público el instituir el .segu-:: 
rc...· de v;ida a favor de los empleados al servicio del Es-
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tado; pues aún cuando las pólizas que se creen sean 
de una suma muy conservadora y reducida, cuando 
menos sirven par¡ satisfacer la,s1 más apremiantes e 
ingentes necesidades de los1 ·deudos; y les permite tam
bién, orientar o coordinar sus actividades a manera 
de substituír la fuente de ingresos que constituía el 
desaparecido. 

Consiiderando Cuarto :-Que por la cortedad de 
zueldos que perciben los empleados, aJ servicio del 
Estado, no es posible que éstos1 con el ú:nico ingreso 
de sus Sl:leldos,, constituyan o puedan formar un capi
tal que en cualquier momento dado les permlita vivir 
eú ·forma independiente. Esto dá lugar a que servi
do:res del Estado, después de prestar sus¡ servicios por 
rüuchos años, y en ocasiones con un deficiente rendi
l;1iento de sus actividades, no puedan separarse1 de 
Rus empleos' porque se vedan obligados a mendigar 
et sustento cotidiano. En tal virtud y a fin de reme
diar esta situación, es de suma urgencia y de conve
niencia general, inst:ituir el derecho de jubilación para 
aquéllos empleados que hayan prestado sus servicios 
al Estado; por má<S de 35 años ininterrumpidamente 
y cons'iderar también en este, caso, aquéllos que ad
q ilÍeran alg:una incapacidad física a consecuencia de 
estos servicios. 

Por lo expuesto, 

El· H. XXXIX Congreso Constitucional del Esta
do de H'idalgo, DECRETA: 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS RELACIONES 
ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES. 

CAPITULO PRIMERO 

Disposicfones1 Generales 

Artículo lo.-La presente Le1y norma las relacio
nes. entre los miembros. de los Poderes Legislativo, 
I~U ecutivo y Judicial del Estado; y sus respectivos em-
'.Pleados. ' ' ; : , 

Artículo 2o.-Trabaj ador al Servicio del Estado, 
es toda perrrnna que presta a los Poderes Legislativo, 
Ejecutivo y Judicial del Estado; un_ serv~cio material, 
intelectual o de ambos géneros en virtud de nombra
miento que le fuer~ expedido. 

Artículo 3o.-Pam los efectos de esta Ley, los 
tr~bajadores se clasificarán en la forma siguiente: 

~.2 
1.-Trabajadores de base; 

11.-Trabaj adores ·temporales ; 

III.-Trabajadore1s1 de confiarnza; 

Artículo 4o.-Son trabajadores1 de base todos aqué
lios que reunan los requisitos establecidos en el artícu
lo 2o. y a_u~ no están comprendidos dentro de la.s ca~ 

tegorías e~tablecida.s por los artículos 5o. y 7o. de e1s1
" 

ta Ley. 
:Artíeulo 5o .. -Son traba,jadores temporales, aqu~ 

!!{ ... ~~::.¡;; __ .;;;,,....,..~,:~;;···:;:· ;~..,,~ ·~_.,,=,~"'-" ·~: ·- .,.>;'"'"'--· 

Uos que prestan sus servlC'10s transitorios, substítu
yendo a algún empleado de ba1s'.e; o bién cubriendo 
algún servicio temporal, que no se encuentre específi- . j~ 
camente determinado en los Presupuestos del ER
tado. 

Artículo 60.-Estos trabajadores, cuando derr·ues
i.rnn eficacia tendrán derecho preferente a cubrir las 
Vdcantes que se presenten, ·respetándose siempre el 
escalafón establecido. 

Artículo 7o.-Son trabajadores de confianza: 

I.-En el Congreso del Estado, el Oficial ·Mayor 
y el Contador General. 

IL-En el PodL~r Ejecutivo: El Secretario General 
de Gobierno; el Oficial Mayor; el Procurador de Jus
t ida ; el Secretario Particular y todo el personal de 
esta Dependencia; el Tesorero General, el Presiden
te y Secretario de la Junta de Conc'iliación y Arbi- · 
traje; el Director de la Escuela Prevocacional ; el Di
rector y el Administrador del Hospital Qivil; el Se- · 
cretario de la Comisión Agraria Maxta, asi corno el 
kepresentante del Gobierno ante la propia Comis,ióni 
íos Jefes de Departamento a que se refiere la Ley 
Orgánica clel Poder Ejecutivo del Estado; los miem-
1'ros de la Polfoía y ':(ránsito del Estado; Inspectores 
y Visiitadores de cualquier ramo; los Administrado
res, Reraudadores y Oficiales PrJimeros de, Renta3, así 
como t0dos. los .empleados que directa o indirectamen
t0 manejen fondos del Estado; los Ayudantes al ser
vicio de los Funcionarios Públicos; Defensor Ffacal 
del Estado y de Oficio eri el Ramo Judicial; Agentes. 
del Ministerio Públ\ico; el Director, Jefe, Sub-Jefe de 
Grupo . y 'Celadores de la Cárcel General del Estado. 

IIIr-En el Poder ..Tudic~ia1: Los Secretarios de.' 
l\.cuerdos del Tribunal Superior de Justicia y los Jue
ces de Primera Instancia. 

. Artículo 80.-Esta Ley no rige las relaciones de 
frabaj o de los empleados del Magisterio, ni los de con
fianza que han quedado especificados en la misma. 

.Artículo 90.---Todós los trabajadores del Estado 
deben s_er de nacional~dad mexicana y solo podrán ser 
flubstituídos por extranjeros, cuando no existan me
xicanos técnicos que puedan desarrollar ef icientemen~ 
te el servi~io que vayan. a desempeñar. La substitu
e:ión será decidida por el Funcionario autorizado por 
la Ley, para hacer la designac1ión, correspondiente. 

Artículo 1 O .-.En ningún caso serán renunciables 
las disp0is1iciones de esta Ley que favorezcan a los ser
vidores 1 del Estado. 

CAPITULO SEGUNDO 

Derechos y Obligaciones de los Trabajado(fes. 

Artículo 11.~Los trabajadores del Esta.do, e'rl sus 
tres Poderes, prestarán sus1 servicios mediante nom-. 
bramientos1 expedidos por el Funcionario facultado :p~-. 
:ra ello ,legalmente! 
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"' Artículo 12.-Lbs menores de edad, mayores de 
años, de uno u otro sexo tendrán capad1dad legal 

, a· aceptar un nombramiento de trabajador del Es-
. o; para percibir el sueldo correspondiente, y ejer
.ar los derechos que prescribe la presente Ley. 

, . Artículo. 13.-Los riombramien tos de los trabaja
res del Estado, deberán contener: 

· I.-N orribre, nacfonalidad, edad y domicilio del 
· mbrado; 

.' II.-El cargo, srervicio o servicios que deban pres-

III.-El carácte1r del nombramiento, ya sea defi
tivo, interino, por tiempo fijo o por obra de,termi
da. 

· · IV.-El sueldÓ, honorarios o asignaciones que de
rá percibir el trabajador, y 

. v . ....:_EJ lugar o lugares en que deberán prestR.rse 
· servic\ios. 

:.' ·Artículo 14.-Por cada seb días de trabajo, dis
. ;.,1tará el trabajador de un día de descanso c11ando 
wnos:, con goce de suelto íntegro. 

Artículo 15.-Las muj.eres embarazadas disfrnta
~n de. un mes de descanso antes de la fecha aproxi
ada que se fije para el parto y de un mes y nÍed~o 
spués del mismo,. con goce de sueldo. Durante la 
ctancia tendrán dos descansos extraordinarios por 
.a de media -hora cada uno, para amamantar a ·S:Us 
0

JOS. 

i: AHiculo 1'6¡.,-Serán ,días de deiscanso ob1i'gato ... 
· ·o, los que como tales señale la Ley Federal del Tra
~j9 y los que autorice el Gobierno del Estado, 

Artícuo 17.-Los trabajadores que tengan más de 
·.n año de servicio disfrutarán de dos períodos anua.., 
· . de vacaciones de diez días cada uno, en las fechas 

• ue señale al efecto el Poder u órgano del que depen
an, pero en los ca~os nece2arios, sé dejarán guardias 

, .a.ra la tramitacción de los asuntos urgentes, utili
'ándoE:1e de preferencia los; servicios de quienes no tu
~ieran derecho a vacaciones. 

~ 
~ Artículo 18.-,-Cuando por cualquier motivo Ofi-
kial un trabajador no pudiera hacer uso de las ' vaca
~iones :en los períodos señalados, disfrutará de éllos 
~osteriormente; pero en ningún caso los trabajadores 
¡que laboren en períodos de vacaciones tendrán derecho 
r4 doble pago de sueldos;. 

~· Artículo 19.-El sueldo es la retribución que. de
:be pagarse al trabajador a cambio de los servicios 
in·estados y será determinado por el correspondiente 
presupuesto de Egresos. 

Artfoulo 20.~El Salario que se pague a los em ... 
pleadosr temporale1s, será proporcional al qq.e señale 
Ji presupuesto en trabajos semejantes. 

Artículo 21.-Los pagos se verificarán _en eJ lu· 
gr.1 en que los trabajadores prest2in sus servicios, y_ 

deberán hacerse prec!isamente en moneda del curso l1e-. 
gal. 

Artículo 22.--N o deberán hacerse retenciones. 
descuentos, o deducciones a los trabajadores, salvo en 
lod casos siguientes: 

!.-Cuando el trabajador contraiga deudas con 
el Estado por concepto de anticipo de salarios, pa
gos hechos con exceso, errores o pérdidas . 

~ H.--Cuando se trata de descuentos ordenados J)or 
!t:i~; Autortidades Judiciales, para cubrir alimentos que 
le fueran exh~·:idos al trabajador. 

III.-Cus:ndo se trafa de de121cuentos o:ridenados 
por las Au~o=-~'.dades · competentes, como multas por 
C;-J11cepto' de correcciones disciplinarias, o faltas admi
nistrativas. 

Artículo 23.-El sueldo no es susceptible de em
Largo judicial o administrativo fuera de los casos es
tablecidos en el artículo anterior y en las leyes . 

Artículo 24.-Cuando un trabajador del Estado 
s~ vea obligado a trasladarse de un lugar a otro con 
m.otivo del s'ervicio que preste, el Poder a cuyo servi
cio se encuentre trabajando téndrá la obligación de 
sufragar IOs gastos de viaje correspondiente. 

Artículo 25.-Los trabajadores del Estado, están 
ohJigados a: , 

!.-Desempeñar sus labores sujetándose a la di
reeción de sus Superiores Jerárquicos, ejecutándolas 
c"m la dilligencia, cuidado y esmero apropiados en e1 
lugar convenido. 

II.-Observar buenas costumbres durante el ser
vicio. 

III.-Cumplir con las ob~igaciones que les impon
ga le Ley. 

IV.-Guardar reserva en los asuntos de que se 
tenga conocimiento con motivo de su trabajo. 

V.-As:istir puntualmente a sus labores. 

VI.-Substraerse a propagandas y actividades de 
cualquier índole, diversas a su empleo, durante las 
ll1)ras de trabajo. 

VII.-Cu.idar y vigilar los objetos y ens1eres que 
f)f' les proporcJionen para el desempeño de sus labores 
-;v· c·vjtar todo acto tendiente a su dest,rucción o mal
trato. 

Artfoulo 26.-Lo$ trabajadores al Servicio del Es~ 
fado' no -podrán ser suspendidos ni . separados de sus 

. elllpleo~ sfoo po~ }iJ,,s cauBas previstaS, y señalada,s en 
la pre~~ntª ley, 

\ 
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Artículo 27 .-Son causas de suspensión de los tra
bajadores las 1siguientes: 

I.-Que el trabajador éontraiga alguna enferme
dad contagiosa que signiflique un peligro para las per
srmas que trabajen con él. 

' -II.-La prisión preventiva del trabajador, düran-

do, cuando el trabajador haya prestado sus serv1c1 
nl Estado, durante 35 años ininterrumpidamente. 

Artículo 32 .. -A los trabajadores a que s:e refi 
re la presente ley, que física o mentalmente quede 
incapacitados a causa de los servicios1 prestados al Es 
tado, se les jubilará con pensión vlitalicia del to 
<le sus ,s:ueldos, siempre que tengan 25 años de se 
vicio en el momento de ocurrir la incapac~idad. te el tiempo que dure ésta, segujida de sentencia ab

solutoria, o el armsto impuesto por autoridad judi
cial o administrativa. Artículo 33.-Para los efectos de los artículo.si an 

teriores se computará como t(iempo del servicio act{ 
III.-Que el trabajador haya sido sancionado con vo, el que se emplee en el desempeño de alguna coml 

esta suspensión por las Autoridades Admi:nlistrativas r. sión de carácter docente o científico. 
en vía de corrección disciplinaria. 

Artículo 28.-Son causas de separación dfü{niti
va .del trabajador las ,s~guientes: 

!.-Renuncia o abandono de empleo, entendién
düse abandono el empleo cuando faltare por más de 

Artículo 34.-Los requisitos para tener derech 
a la jubilación, deberán comprobarse ante la Tesor 
rfa General del E.stado, la cual dictaminará si proce 
e nó la jubilación, dando cuenta al C. Gobernador pa 
lo8 efectos del acuerdo correspondiente. 

tres días consecutivos a sus labores, sin causa justi-. ·Artículo 35.-No habrá lugar a jubilación cua; 
:fjcada. • concurra cualquiera de las siguientes circunstancia 

II.-Conclusión del término o de la obra para el I.-Que el trabajador haya s:ioo cesado por 
que fué extendido el nombramiento, en ca.sos de em- sa justificada o separado de su trabajo por sent 
pleados temporale,s1. judicial. , 

III.-.Jncapacidad física o mental del trabajador 
para desempeñar el empleo. 

IV.-Resolución judi1Cjfal decretando el cese del 
empleado. 

II.---Cuando el interesado esté disfrutando de un 
jubilación o pe1nsión vitalicia que le haya· sido con. 
forjda por el Gobierno del Estado, por el de la .F 
r:-1ción o de cualquiera otra Entidad· Federativa o M 
nie:jpal. 

V. ~Cuando el trabajador incurra en falta::;. de Artículo 36.-Es incompatible la jubilación con_ 
probidad u honradez, o dejara de cumplir cualquiera desempeño de cualquier cargo o empleo ofidial por e 
de las obligacliones que impone el artículo 25 de esta ('llHl se disfrute sueldo, Y CUYOS servicios se preste' 
Ley. 

VI.-Concurrir al trabajo, en estado de embria
g·:1ez o bajo la influencia de algún narcótico o ener
vante. 

VIL-Realizar actos individual o colectivamente, 
qne entorpezcan la exacta aplicación de esta ley, o 
las buenas relaciones entre el Gobierno y sus emplea

. dos. 

CAPITULO TERCERO 

De las Jubilaciones y del Seguro de Vida a 
los Trabajadores al Servicio del Estado. 

r.~ Estado. 

Artículo 37.-La jubilación comenzará a su 
;: us efectos desde el momento que el dictamen del Te 
s0rero General del Estado sea aprobado por el Ej 
cutivo del mismo, y s1e expida el Acuerdo 
pondiente. 

Artículo 38.-=-se !instituye el seguro de vida par 
los trabajadores al servicio de1l Estado para cuyo efw 
to se autoriza al Ejecutirvo Locai, para que por con 
dncto de la Tesorería General expida la,s, pólizas d 
vida por una cantidad no menor de mil 
los trabajadores al servicio del Estado. 

Art~culo 29.-Losi trabajadores. a, que se refiere Artículo 39.-Para obte1ner la póliza a que s~ re. 
Ja presente Ley, tendrán derecho a que se les otorgue. fiere el artículo anterior, los trabajadores al Servici 

del Estado, ocurliirán a la Tesorería General, dond 
pc 1 'c;~ón vital~cia por jubilación, tomando. en cuenta el 

exhibirán el nombramiento :expedido a su füvor, sueldo que disfrute el beneficiario, en el momento de 
adqurh este derecho. constancia expedida por su Jefe inmedliato con vist· 

bueno de la Oficialía Mayor, de esta.r. ein 1s1ervicio a 

Artículo 30.-Cuando el benefüciarjo perciba dos 
o más E::ueldos1, se tomará únicamente como base para 
~te objeto el sueldo mayor. 

Artfoulo 31.-La pensión vitalicia que otorgue eJ 
~-QJJle~T~l: ~i :03 ·c~~=~.~-~~~.- 1 ;:::_~~ r_ .. J .--~ , :·~~j~(~:1 deJ ~-~:~~· 

tivo. 

Artículo 40.-Una vez comprobado que el inte 
sado presta sus servicios al Estado, la Tesorería G, 
neral~ expedirá la páliza respectiva por duplicado, d 
Jye:~d'J }l_f~?''." e1 intere~ado declaración previa, de l 
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sona que designe como beneficiario, entregándose 
original al propio ~ntereisado, y el duplicado qued~ 
en la Tesorería como constancia. 

Artículo 41.-Las pólizas estarán suscritas por e] 
· rnador Constituc,li.onal del Estado, el Secretario 
iera.I y el Tesorero y tendrán además la firm"a. au
rafa del interesado, al hacer ·la designación del be
iciatjio. 

Artículo 42.-El trabajador puede cambiar de be
iciario prevlio aviso a la Tesorería General, a ef ec
de que se hagan las anotaciones correspondientes 

b las póliizas, requifriéndose para es.te caso también 

~
irma autógrafa del interesado. _. . 

Artículo 43.-Al ocurrir el fallecimiento, el be
ciario se presentará ante lá Tesmeria General del 
arlo exhibiendo el original de la póliza, el acta de 

~unción y constanqia dei Jefe inmediato, con visto 
·,no de la Oficialía Mayor, de haber ocurrido el de
. o estando el asegurado en servicio activo; y la Te-
. ría General del Estado sfo más trámite cubrirá 
beneficiario el importe de la póliza. 

Artículo 44.-Por la prestación de e·ste servic~o 
se hará a los: empleados descuento alguno. 

CAPITULO CUARTO 

Del Escalafón. 

· Artículo 45.-Los ascensos1 de los trabajadores al 
gsfado, estarán sujetos a riguroso esca-

Artículo 4·6.-Para los efectos del artículo ante
., cuando s.e presente alguna vacante, la Oficfalía 
· yor del Gobierno, la Oficialía Mayor del Congreso 
Estado o el Tribunal Superior de J ust'foia del Esta
ordenarán que se boletine con avisos en lugares 

'bles de los locales que, ocupen los1 empleados, a fin 
, que qu~enes . se sientan con derecho, lo hagan S'a

a la Dependencia respectiva, quien dentro del tér-
. de cinco días hará el estudio de los casos pre
tados, tomando en cuenta para resolver, los fac
s de antigüedad y capac~dad; oyendo los puntos 

·vista que expongan los: interesados. 

~ Artículo 4 7 .-La Oficialía Mayor del Gobiern<\ l.3 
~alía Mayor del H. Congreso del Estado o el Tn
. 1 Superior de Justicia del Estado, si lo estiman 
·.veniente podrán practicar exámen de capacidad, a 
·• éllos que ·se sientan con derecho a ocupar la ·v~a-
te; y 1 a los tres días de pre.sentada la documenta
., comprobamdo fecha de ingreso del empleado, y 
s.tancia de que aún presta sus servicios; expeddda 
el 'superior J erárqu\ico; y celebrados los exáme
en su caso, rendirá ·s1u dictamen en el sentfido de 
persona debe ser favorecida con er nombramiento 

l empleo vacante:, mismo que será sometido a la 
~siderMión de la Autoridad que conforme a la Ley 
liga facultades para expedirlo. 

: Artículo 48.-Los dictámenes de, la Oficialía lVIa
F del Gobierno, ge .1a .ofic~alía Ma~or del H. ?~ngre
t· del Estado o del Tribunal Superior de. Jusbc1a del 

~ ¡ .,. .. . ~ .. ,·' •. ·- ·-

Estado, aprobados por la Autoridad competente, no 
Sün recurrlibles en forma alguna. 

TRAN-SITORIOS 

Artículo Primero:-Esta Ley entrará en vigor a 
partir de la fecha de su publicación en el Periódico 
Oficial del Estado, ·derogándose todas las disposicio
nes anteriores, que la contrarieni. 

Artículo Seguudo.,,__Todo servidor del Estado, que 
al entrar -en vigor la· presente Ley, tenga derecho a 
J 1.1 bilaci6n, en los: términos de la m~sma, deberá con
currir a la Tesorería General del E-srtado, a parbr de 
la fecha de su publicaGión en el Per!i.ódico Oficial del 
;E.:stado, acompañado de. la documentación relativa. 

Artículo Tercero.-Para los efectos de la expedi
l'i6n de las pólizas a que S·e reflie·re esta Ley, podrán 
los interesados, a partir del primero de abril del pre
fü:'nte año, ocurrir a la Tesorería General del Es lado, 
acompañando la documentac:ión necesaria; y ésrt~. Ue
!Ji::ndencia procederá a la expediciión y entrega de las 
pólizas. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum
plim'iento. · 

Dado en el Salón de Sesiones de·l H. Congreso del 
}'.stado en Pachuca de Soto, a los veinte días del mes 
de febrero de mil novecientos cincuenta.-Diputado 
Presidente, FELIPE CARBAJ AL.-Dipu~ado Secreta
rio, GILBERTO GOMEZ.-Diputado- Secretario, RAUL 
OSORIO FLORES.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima publique, y circule 
para ,su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecufü~o del Esta~ 
dc, en Pachuca de Soto, Hgo., a los veintiún días del 
n1es de febrero de mil novecientos cincuenta.-El Go
lernador Constituc\ional del Estado, LIC. VICENTE 
J\GUIRRE.-El Secretario General, LIC. FP.DERICO 
OCAMPO NOBLE.----Rúbricas. 

VI CENT~ AGUIRRE, Gobernador Constitucio· 
nal del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, · 
a sus habitantes, sabed: 

El H. XXXIX Congreso Constitucional del 
Estado de Hidalgo, ha tenido a bien expedir el 
siguiente · 

DECRETO NUMERO 41. 

El H. XXXIX Congreso Constitucional del Esta
do de HJidalgo, DECRETA: 

Artículo Primero :-~n consideración a los meri
torios ·servicios prestados a la Revolución y al Estado 
por los CC. Lic. Alfonso Crav.ioto, Generales Otilio 
Viliegas y Arturo del Castillo, Coronel Cuauhtémoc 
Córdova y · Polioptro F. Martínez, se amplía la pensión 
al primero de los. menc;ionados y se concede pensión 
\ 1talicia a los restantes, en los términos del presente 
Decreto. 
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Artículo Segundo :-Se amplía a la cantidad de 
$400.00 (CUATROCIENTOS PESOS) mensuale8, la 
pellslión vitalicia que fué concedida al C. Lic. Alfonso 
Cravioto por Decreto No. 78 de 15 de mayo de 1947 
dt: la H. XXXVIII Legislatura Local. 

Artículo Terce.ro :;--Se concede pensión ·vitalicia 
pc:1· la cant~dad de $330.00 (TRESCIENTOS TREIN
rl_'A PESOS) mensuales al C. General Otilio Villegas. 

Artículo Cuarto :-Se concede pensión vitalicia a 
los CC. General Arturo del Castillo, Coronel Cuauhté
moc Córdova y Polioptro F. Martínez por la cantidad 
de $270.00 (DOSCIENTOS SETENTA PESOS) men
suales a cada uno. 

TRANSITORIO. 

. UNICO :-El presente Decreto, surtirá sus ef ec
t0s a partir de su publicación en el Periódico Oficial 
de] Estado. 

Al Ejecutivo del Estado para su sanción y cum
rlimiento. ' 

·Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del~ 
Estado en Pachuca de Soto, a los veinte días, del me1s 
dt~ febrero de mil novecientos cincuenta.-Dipntado 
Presidente, FELIPE CARBAJ"AL.-Diputado Secreta
do, GILBERTO GOMEZ.-Diputado Secretar1io, RAUL 
.úSORIO FLORES.-Rúbricas. 

Por tanto mando se imprima, publique y circule 
p:.ra su debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Esta
di:-·. en Pachuca de Soto, Hgo., a los veintiún días del 
rnes de febrero de mil novecientos cincuenta.--El Go-. 
bemador Constitucional del Estado, LIC. VICENTE 
AGUIRRE.-El Secretario General, LIC. FEDERICO 
(JCAMPO NOBLE.-Rúbricas. 

CONDlClONE,S 

* 
Este Periódico se publicará los días lo., 8, 16 y 24 de 

cada mes. 

i ni:l ,-ulwcripciones se reciben en la Administración de 
H.e 1 ¡La . .;; d8 cada Distrito y el precio de cada número !erá 
de diez centavos, por subscripción semestral. 

L1 5 nurni:rns sueltos o atrasados, valen veinte c.enta
vos. Se expenden en las Administraciones de Rentas. 

Los remitidos y avisos se dirigirán a la dirección de 
este periódico y segün su clase se insertarán gratis o al 
precio que fija el artículo 4o. frac. III de la Ley de !in
gresos vigente. 

Los avisos. edictos, etc., etc., que se remitan de cual~ 
· quier punto del Estado, no se publicarán si no vienen acom-

1 

pañados del certificado de entero hecho .en la respectiva 
Administración o Recaudación de Renta~. 

SECCION AGRARIA.-RESOLUCIONES 

5-1889 

Al margen un sello que dice : Repúblfoa Mexi 
cana.-Estado de Hidalgo.-Poder Ejecutivo. 

VISTO para sn resolución el expediente núme1 

19>40, seguido en la Comisdón Agraria Mixta, poi.· d 
h.ición de ejidos al poblado de ·EL SAUZ BUEN 
VISTA, del Municipio y ex-Distrito de Atotonilco 
Grande, de esta Entidad Federativa; y 

Rlesultando Primero.-Con fecha 7 de noviemb 
de 1938, un grupo de campesinos, elevaron solicit 
et:! dotación de ejidos ante .eiste Gobierno, diciéndo 
del núcleo ya mencionado. Turnada dicha solicit 
a la Comisión Agrar:ia Mixta, ésta instaur'Ó 1eJ ex 
diente re1::1pectivo, bajo el número 1340, .en sesión 
iE>brada por el mismo Cuerpo el 17 de Noviembre 
H138. La publicación de la referida solicitud, ,s¡e h' 
er. e1l Periódico Oficfal de est!e Gobiern91, corresp 
diente al número 14, Tomo LXXII de fecha 8 de ab 
del siguiente año. 

Resultando Segundo.-Qu~e. la Comisión Agra 
i~ T ixta, en cumplimiento de lo ordenado por los artí 
Jos 63, Fracción I y 64 del Código Agrario que re 
<irdenó la formación del censo general y agropecu 
oando su representación para el efecto, al C. F' 
cisco L. Córdova. El comisionado no pudo practi 
la diligencia censal, por no exisrtir el núcleo solici 
te7 como lo informó con fecha 4 de julio del mi 
'1Üo, acompañando a su .información, una consfa1 
extendida por la Presideincia Municipal de Atoto 
co el Grande~ 

Resultando Tercero.-La soliéitud que dió or~ 
a, este expediente, f ué suscrita, como consta en el 
m0 documento, por un grupo de VJecinos y ejidata 
n»:;:,identes en .el poblado de El Xathe, del ~itado M 
c:ipio de Atotonilco el Grande. 

El poblado de El Xathe, por resolución pl1esi 
cial de 10 de Mayo de 1921, ejecutada con fech· 
a<:. junio del mismo año, fué dotado de ejidos 
una extensión totaJ de 2,560 Hs. 

El m~smo núc1eo de población, por sentencia 
~idencial fechada eJ 6 de abr!il de 1938, recibió e 
<~mpliación definitiva, una superficie de 1,604 Hs.' 
\"'~1a resolución, fué ejecutada el lo. de Mayo del 
Con le1sta ampliación, se beneficiaron ecfectiViam 
12 capacitad0;s, quedando a salvo los derechos1 ·d 
i11dividuos, para que los ejercitaran en la forma 
vista por el Código Agrario. 

Resultando Cuarto.-LO!s 37 campesinos que 
1na.ron la solicitud de ejidos, para el poblado ~ 
f.:.A UZ BUEN A VISTA, deben considerarse den 
lo::. capacitados, cuyos derechos1 se dejaron a sal 
la sentencia die ampliación de ejidos del poblad 
El Xathe. Además el grupo de campeis~.nos f~r 

tes~ en la solicitud> no forman entidad Municip 
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"fmida, puesto que está comprobado que no ex¡iste e~ 
·:poblado de El Saúz Buenavista, mediante la constan- · 
·cía ext~ndida por la Presidencia Municipal de Ato-
. tonilco el G rande1. 

Con vista de los elementos' anteriores, la Comi
sión AgraJ'.iia Mixta emitió su dictamen; y 

, Considerando Primero.-Que el expediente, de 
iiotación de que se trata, como ló ordena el At.tícu-
o 3o. transitorio del Código Agrario vigente, deibe 
t;Solverse de acuerdo con los preceptos del citado Or

dElnamientoo. 

. · Considerando Segundo.-Que por los antecederi
ks que a:nteriofrmente se aslentaron, se llega a la 

'.conclus1ión de que no existe en el Municipio de Ato
íonilco el Grande, núcleo de población denomi!nado 

.EL SAUZ BUENAVISTA, pues los que firmaron la 
solicitud para dotación de tierras con 1este nombre, 

_,s<m ejidatatiiok y veci:nos del poblado de EL XATHE 
·de la misma jurisdicción. 

Por todo lo expuesto, y en apoyo en los artícu
~s 27 Consuitucional y demás relativos, del Qódigo 
.Agrario vigente, !el suscrito, Gobernador Constitucio

.JJ&l del Estado de H~dalgo, previo el parecer de Ja H. 
Comisión Agraria Mixta, resue,lve: 

. Primero.-Es improcedente la solicitud de dota
·ción de eijidos al poblado de EL SAUZ BUEN A VIS
·:~A, porque no eociste este ~úcleo de población den
. ~ro de la jurisdicción Mun~cipal d¡e Atoto:n:ilco el 
Grande, de e1sta Entidad Federativa. 

Segundo.-N otifíquese esta resolución al Comité 
·Particular Ejecutivo del poblado solicitante, parn su 
conocimiento; publíquese en el Periódico Oficial del 
fütado, para los efectos notifica torios correspondien.:
tes y elévese:· a la consideración del C. Pres~delli:e de 
la Rle¡pública, /por conducto del Departamento Agra-

Frio. 
i DADA en el Palacio· del Podel Ejecutivo del Es~ 

tado de Hidalgo, a lo:S; dieciocho días del mes de ju
lio de mil novecientos cuarenta y nuevle.~El Gober
nador Constitucional del Estado, LIC. VICENT·E 

. AGUIRRE.-El Srio. General de Gobierno, LIC. FE
DERICO· OCAMPO NOBLE.-Rúbricas. 

-Certifico: que la presente es copia al carbón de 
·su original.-Pachuca de Sotof Hgo., a 27 de julio de 
·1949.-El Pdte. de la Comisión Agraria Mixta~ lNG. 

'

' .. MIGUEL _ANGEL DUARTE.-Rúbrica. 

5-1887 

l ' ! Al margen un sello que dice : Repúbl:ica Mexica--
t cana.-Estado de1 Hidalgo.-Pode:r Ejecutivo. 
t ' 

[." VISTO para su resolución el expediente número 
f ·1599, seguido en la Coniis1ión Agraria Mixta, por se
L gunda ampliación de ejidos al poblado de SAN JUA-

1
' "NICO, del Munfoipi10 y ex-Distrito ~e Ixm. :iquilpan, 

del Estado de Hidalgo; y 

~ .... - -- . ·-----"-~-·---·---- _,,., ~,_..,,_,, ., --., __ ,. ._ 

t 

Resultando Primre¡ro.-Con fecha 15 de Diciem
bre de 1941, los vecinos ,del poblado antes citado, ele
varon solicitud de s,e:gunda ampliación de ejidos: :;i..n
te este Gobjiemo. Turnada dicha solicitud a la Co
uü sión Agraria Mixta, ésita. instauró iel expediente 
re:spectivo, bajo el número 1599, en sesión celebra
da en el mismo Cuerpo, el 27 de Abril de 1942. La 
publicación de la refie:rida solicitud, se hjizo en el 
Periódico Oficial de este Gobie1rno, número 25 To
mo LXXV de fecha lo. de julio del citado año de 
~942. 

Resultando 8egundo.-Que la Com:üsli6n Agra.J'."ia 
:i\'.Iixta, e;n cumplimiento de lo ordenado por los ar
tículos 16·3, Frac. 1 y 64 de:l Código Agrario que re"' 
g'ia, ordenó la formación del cen~o general y agro
pecuario, habiendo quedado integrada la Junta Cen
.:::a l, en la siguiente forma: R~preis1entante de la Co
rmsi6n Agraria Mixta, C. José Vázquez Huerta; Re
p1esentante de los1 ~eicinos Cuauhtémoc Hernández, 
y los proP¡iefarios no designaron Repriesentante. La 
dj}jge;ncia censal, se efectuó el 4 de agosto de 1944, 
outeniéndose el 1siguiente r1esultado: Número total de' 
habitantes, 73, je.fes de, familia H y capacitados 34. 

Resultando Tlercer.o-Del informe rendido por 
el Ingeniero comisionado par.a practicar la Viislita de 
Inspección Reglamentaria, se desprenden los siguien
te~~. datos: Que el poblado solicitante, tiene la catego
dia política de Pueblo; que está ubicado en la ju
risdicción Municipal de Ixmiquilpan, del ex-Disitrito 
del mismo nombre, Ersfado de Hidalgo ; que el clima 
dominante en la región, es templado en verano y frío 
ln invierno; que las lluvias principian gerneralmente 
tm mayo para terminanr en sept~embre, síendo la pre
cipitadón pluvial irregular. Los principales¡ cultivos 
qve se practican en la re1gión, son el maíz y el frijol. 
El centro de consumo más cercano es Ixmiquilpan, 
cabecera del Mu!J-icipio, a una distancia de 7 Kmts., 
aproximiadame,nte. Los solicitantes son en su ma
yoría agricultores. El poblado de que se trata·, dis
fruta de poseis1ión definitiva por resolución presiden
cial de fecha 15 de julio de 1936, de una superfiylie 
lotal de 21-32-03 Hs. de teirrenos d619 riego, para la 
formación, de 5 parcelas., la e1scolar' inclusive, y que 
igualmente disfruta por concepto de ampliación de
finitiva, por resoluci6n presidencial de 7 de- feLrero 
de 1940, de una supeirficie total de 136-00-00 Hs. de 
terrenos de agostadero. 

Resultando Cuarto.-Que durante: la tramitación 
de este expediente, no S1e1 presentaron , alegatos de 
parte de los presun!os propietarios. afectados. 

Resultando Quinto.--,-Teniendo en cuenta lo pres
crito por el Artículo 58 del Cód(igo Agrario en vigor, 
st'.do s,e hace el análisis, del predioi denominado La 
Heredad, propiedad del Gobierno Federal. 

Rancho "La Heredad".-Se.gún acta No. 144~. le
vantada en la Ciudad de México el 20 de mayo de 19'40, 
anl.e el C. Lic. Franci1sco Jiménerz Arrillaga, adscrito 
a la Notaría No. 2 y de H~i\e¡nda, se hizo constar 
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lo siguiente: Que se otorga contrato de permuta de 
urn parte el Sr. Ernesto R. Méndez en su carácter 
de Director de Bienes N adonales de la Secretaría de 
Crédito Público, en -representación del Gobier:no Fe
deral, con la facultad que le confiere la Fracción Ill 
del Artículo 3o. del Decreto de1 29 de noviembre de 
J ~>21; y dei la otra la Sra. Oralie Da vis; V da. de Ho
ney, por su propio derecho y como Albacea dei la Tes 
La:mentaría de Ricardo Honey Jr., y como apoderada 
de sus hijos los Sreis·. Riqtrdo y J ua:n Roberto Honey 
y la Sra. Emma Oralie Honey por su propio derecho. 
En virtud de ese contrato, el Gobierno Federal adquie
re los terrenos quei pertenecieron a las fincas Dojut-
zí, Heredad y Domo. 

Para dotar de ejidos a los campeginos de San 
I~1colás, Madhó, Dios Padre y San· Juanico de la ~e¡.. 
r::·Jún de Ixmiqu~lpan, Hgo., ·Se tomaron terrenos, de 
ese predio, propiedad de la Sucesión de Ricardo Ho
ney Jr., los cuales por su extensión eran inafecta
bles. Se propuso por la Sucesión propietaria, un cam
bio de localización de las 1siuperficies ocupadas por los 
cjidatar:ios, pero éstos no aceptaron proponiendo com
prarlo sin que fuera posible a los campesinos. llevar 
a cabo la compra, por lo gue para evitar perjuicios 
tanto a los ejidatarios como a los propietarios de los 
terrenos il2

1
galmente ocupados, tel c.· P:re1s1idente1 de la 

li epública, dictó Acuerdo con fecha 11 de Enero de 
1940, autorizando la permuta de las superf~i.cies afec-
1 aclas, qu:.e son las siguientes: 

Riego 

Temporal 

Agostadero 

60-94-36 Hs. 

16-25-00 Hs. 

110-50-00 Hs. 

las cuales pasan a poder del Gobierno Federal, res1er
"ímdose1 la Sucesión enajenante, la porción del Ran
cro deil Domo, no invadido ni dotado a ejidatarics. 

Con vista de los elementos anteriores, la Corni
E:,ión Agrarlia Mixta, emitió su dictamen; y 

Considerall:do Primero.-Que el expediente de se,.. 
g;unda ampliación de que se trata, como lo ordena el 
artícu.lo 3o. transitorio del Código Agrario vigente, 
c.J.ebe re1solver1s1e de acuerdo con los -p1:1eceptos del ci-
1,ado Ordenamiento. 

_ Considerando Segundo.-Que de los estudios prac 
Lieados por la Comisión Agraria Mixta,· para resol
v·er ei expediente dei que ;Sie trata, se llega al conoci
n nen to de que únicamente existe como afecta ble den
tro deil radio legal de 7 kilómetros que marca 1e:l Có
digo Agrario en vigor, el predio denominado La He
redad, propiedad del Gobierno Federal. 

Consid/erando Tercero.-Que del censo general 
agrar:io, levantado con las formalidades legales, -;e de-
9-.i.ce que existe1n en el poblado de referencia, 34 cam
·pesinos con derecho a recibir parcela ejidal. 

Por todo lo expuesto· y con apoyo en los artícu-
10s 27 Constitucional y· demás relativos de1l Código Agra 

ifo en vigor, el ,suscrito, Gobernador Constitucional 
dt.l .Estado de Hidalgo, previo el para.cer de la H. -Co
IL is1ón Agraria Mixta, re1.m'2lve: 

P:rimero.-Es legal y proce:de1nte la solicitud d · 
,s~gunda ampliación de ejidos, elevada ante este Go.: 
brnmo por los vieicinos del poblado de SAN JUANI4 
CU, del Municipio y ex-Distrito del lxmiquilpan del 
]4,stado de Hidalgo, por estar fundada en el arÚculo' 
217 Constituclional y demás relativos del Código Agra
rí o vigetntei. 

Segundo.-Es de dotar;s12, y se dota a los! vecinos 
?e1 poblado de que se trata, por concepto de segunda 
mnpliación de ejidos con una superficie total de 144-
tH)-üO Hs., CIENTO CUARENTA y CUATRO HEc.: 
1'.AREAS, CUARENTA AREAS, clasificadas como 
~jgue: 

Temporal 

Cerril 

10-80-00 Hs. 

14-40-00 Hs. 

119-00-00 Hs. 

qve [le tomarún íntegramente del pre:dio La Heredad 
pro1~áedad del Gobierno Federal, forrnándosle con 1~'. 
te:1renos de labor y 3 parcela;s' para igual núme:ro de 
capacitados, y dejándose a salvo' los derechos de los 
individuos, a qui1enes por la falt~ material de dotár
se1es, no se les asigna parcela -ej1idal, para que los 
cj erciten en la forma. legal que mejor c-onv:~nga a 
~us interreses. La superficie anterior, se localizará de 
acuerdo con el plano proyecto aprobado. 

Tercero.-N otifíquese esta resoludión al Comit' 
~}articular Ejecutivo del poblado solicitante, para sU 
copocimiento; publíque1se '.e¡n el Periódico Oficial del' 
Estado, para los efoc.tos notificatorios correspondien
tt:E: Y eléves·e, a la consideración del C. Presidente 
d.e Ja República, por conducto del Departamento Agra-
1·10. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 'del Es~ 
-Lado de Hidalgo, a lis veinte: días del mes de :Mayo. 
de mil novecientos cuarenta y nue:ve.-El Gobernador 
Constitucional del Estado, LIC. VICENTE AGUIRRE. 
--El Srio. Gral. de Gobierno, LIC. FEDERICO OCAM· 
PO NOBLE.-Rúbricas. 

La pl'.esente es copia al carbón de su original.
p~-tclmca de S9to, Hgo., .a 7 de julio de1 1949.-El Pdte. 
de la Comisiión Agraria Mixta, ING. MIGUEL AN· 
GEL DUARTE.-Rúbrica. 

5-2009 

Al margen un sello que dice : República Mexica
cana.-Estado de Hidalgo.-PoP,er Ejecutivo. 

VISTO para ,ser resuelto el expediente Núm.J 
1103, seguido en la Comisión Agraria :M\ixta de estel 
Ji~stado, por dotación de ejid0:s1 al poblado denouiina-,i 
do COCOTLA, del Municipio de· Xochiatipán, ex-Dis-l 
tr:ito de Hueijutla de este Estado· y 1 ' ' 
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Resultando Primero.-Que en escrito de fect a 13 
, julio de 193'7, los vecinos del poblado arriba cita

o, ele\,Taron solicitud de dotación de eijido~ ante e,gte 
.bietno. Dicha peticióh · se turnó a !2 Comisión 

. grariai Mixta que en 1s1esión de fecha 22 de julio de 
937, declaró instaurado el expediente. La pu1Jlica
'én de ley, tuvo efecto en el número 35 <lel Perió
·:co Oficial del Estado, die fecha 16 de ,septiembre 
. 1937. 

Resultando Segundo.~Que la Comisión 4-graria 
. ida, en cumplimiento con lo estatuido en los artícu
cs 63 Fracción I y 64 del Código Agrario en vigor, 
~·~ocedió a la formación ·de1l Censo Agro-pecuario, ha-
·11.e~ose infü,grado la Junta Censal en la forma si
!lfllÍente: El C. Severiano Vite Ar:enas_ en ;"'~presen

. btción de los campe1sinos y el C. Leoncio Pérez P. 
,."1 repreisentación dé la Agra.ria Mixta y director de 
lfJS trabajos¡ Censales, esta diligencia tuvo lugar el 
~ía 30 de enero de1 mil novecie1ntos treinta y nueve, 

biendose obtenido los siguientes resultados: 340 ha
~hitantes, 88 jefes de familia y 94 capacitados para 
. lt'cfüir parcela .ejidal. El Censo Pecuario arrojó 15 
1rtóezas de ganado IPA-yor y 14.2 cabezaiS1 de ganado 

Rie.sultando Tercero.-Que para la irttegraci6n del 
-~xpediente y cumplimentando lo ordenado en la frac
. ción II y III ·del Artículo 63 reglamentario, la Co
r.iisión Agraria Mixta tomó en consideración los .. infor 
~ie.s proporcionados por el Ing. Dom\ingo López, que 

-:t>bra le:Ii el expediente de: Xochiatipan. Por ellos se 
sabe que el poblado interesado está situado geográ
f1c~mente a 20 grados ,53 minutos de latitud norte y 
~. ·grados 20 minutos de longitud Oe!S'ite del Media-

:lio d)e¡ Greenwich; el clfma del lugar es templado cáli
. do; el régimen pluv;ial es de abril a noviembre tenien

:. ·• un máximo aproximado de · 250 milímetros y un 
ftlibimo de 150 milímetros. Los principales cultivo.'"' 
son: maíz, frijol, chile,, café, caña de azúcar, haba, 
a~·bejón, ]enteja y ajonjolí y en pequeña escala algu-

. Jitis frutales. Todavía en menor escala cultivan el· 
tabaco .. 

El poblado interesado se encuentra edificado den 
f"o de terrenos qule1 han venido pos1eyendo de.sder hace 
muchí~mos años con el nombre de "Comunales, pero 
como carecen de títulos quei acrediten su propiedad, se 

·· ~s van a confirmar estos terrenos en dotación. Del 
estudio hecho en la Resolución Gubernamental de~ 

· ~ol)lado Xochiatipan, Cabecera de este Municipio~ y 

oue 1sfrve de base para la Res 1olución de todos fos ex
pedientes agrarios del mismo, tenemos como finca 
afectable para este poblado, a la: 

HACIENDA DE TECOPIA.-Propietario Testa
/ 

rnentaría éle Adolfo Murillo. En el informe del Ing., 
no aparecen los datos referentes al valor fisca1, ni 

_a la fecha del fü~¡gisitro Público .de la Propiedad, por 
po haberles podido recabar en las Oficinas respec~ 

, tivas. 

---,-_-···--------~ 

Sup Real Tem. Teórico 

Te:11i:poral y monte laborable Hs. 594.00 Hs. '59-1.00 

B.:1rracas Hs. ,7.00 Hs. 

Ocupado por pob. Tecopia. Hs. 14.00 Hs. 

Sumas Hs. 615.00 Hs. 5~H.OO 

Resultando Cuarto.-Qu~ durante la tramitación 
del Expediente, no se presentaron alegatos de nbgu
na clase . 

Con vista de los elementos anteriores, la Comi
.fr}n A\.graria Mixta emitió su dictam~n; y 

Considerando Primero.-Que1· la solicitud de do
tació1n de ejic1os elevada antei este Gobierno por los 
vecinos del de COCOTLA, Municipio de Xo-
el1 ~aitipán, e istrito de Huejutla, d(e1 este Eétado, 
e:::·tá fondac_._:, sn los Artículos. 27 de la Constitución 
General de la República y 21, 83 y demás relativos:. de,} 
Código Agrnr!Ío . 

Cor slderando Segundo.-Que en la secuela de es-
, te expediente, la Comisión Agraria Mixta cumplió fiel 
y exactamente con lo ordenado en los Artículos del 
62 al 68 de la Le~y Reglamentaria de 9 de abril de , 
1934 . 

Considerando Tercero :-Que de la revisión Minu
ciosa practicada a los documentos relativos a la dili.
gencia censal, se viene en conocimiento de qlie

1 
exi1s1-

ten 94 individuos que r:2únen los requisitos seña1ados . 
por las fraccio:ne1s a), b), c), d), y e), del arlículo 
44 de la Ley Agra.ria pa:ra tener derecho a los bene
ficios qúe ella otorga. Estableciéndose tamb\ién en 
la comprobación de la. nece::!iidad exigida e:n los ar~ 

tfoulo;:< 21 y 83 del propio ordenamiento. para que pro
cedier2. la presente dotación. 

Considerando Cuarto.-Que de acuercdo con lo 
expresado por la ley de Ja, materia en su artículo 
66 reformado en Decreto Presidencial, al resolve1rse 
el expediente de Xochiatipan Cabecera de este Munici
pio, se estudfaron en conjunto todos. los expedientes 
agrarioEI del Municipio dei que se trata, así como el ré
gimen de propiedad de las fincas afectables. 

Considerando Quinto :-Que según la resolución 
ya citada la única finca. Afectable para este poblado 
es la de TECOPIA, cuya superficie y calidades de te
rreno, ya se anotaron en el reisultando tercero de es
ta Re.wluci6n. A esta finca se le deja su pequeña 
propiedad mínima en la forma siguiente:: 

PEQUEÑA PROPIEDAD DE LA FINCA TECOPIA. 

Temporal y monte laborable Hs1. 200.00 Hs. 200.00 

Caminos y barrancas Hs. 3.00 Hs. 

Smnas Hs. 203.00 Hs. 200.00 

La pequeña propiedad anterior le quedó a la cita
da finca, en la forma citada-, despué·s dei haber sklo 
¡i.féctada para., este poblado y .para el de TEOOPIA.·" 
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Además tenemos los terrenos que han venido ocu 
panndo como comunale1s, con las superficies y calida
des siguientes: 

Temporal y monte lab. Hs. 789.00 Hs. 789.00 

Ocupado por el boblado Hs. 15.00 Hs. 

ücup~ barrancas y caminos Hs. 10.00 Hs. 

Sumas Hs. 814.00 Hs. 789.00 

Considerando Sexto.-Que de acuerdo con lo ante
riormente .eocpuesto y en acatamiento a lo expresado por 
el Código Agrario y de acuerdo con la distribución he
cha en la -Resolución de base de Xochiatipán, al poblado 
de COCOTLA, se le dotará con una supe1rfic~e de 66 
Hs., que se tomarán de la Hacienda de Tecopia y 814 
}Is. que se tomarán de los terrenos comunale1s que po
seen. Entendidos de que no se cumple con lo estipu
iado por el Artículo 47, Frac. II deil Código Agrario en 
vigor, por la carencia de más tierras de, labor afectables, 
por lo que no se señala parcela tipo, por lo que los te
rrenos con que se les dota serán para que los cultiven 
los camjpesinos más neces:itados del lugar y los terre-· 
nos que s.e les confirman los seguirán trabajando y ex
plotando en la forma que han venido acostumbrando. 

Por todoo lo expuesto, el suscrito, Gobernador 
Constitucional del Estado, previo parecer de la Comi
s:ión Agraria Mixta, resuelve~: 

Primexo :-Es legal y procedente la solicitud de 
dotación de ejidos, elevada ante este Gobierno, por los 
_vecinos del poblado de COCOTLA, Municipio de Xo
chiat:ipan, Ex-Distrito de Huejutla, de esrte Estado. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota al poblado an
tes citado, con una superficie total de 880 Hs., OCHO
CHJNTAS OCHENTA HECTAREAS de terrenos. de 
las que 66 Ifo., SESENTA Y SEIS HECTAREAS de 
t~nenos de temporal y monte laborable, se. tomarán 
de la Hacienda de Tecopia, propiedad de la Sucesión 
d Adolfo Mut¡illo y 814 Hs., OCHOCIENTAS CATOR
CE HECTAREAS, se tomarán de los llamados terre-
110.:; comunales:, siendo 789 Hs., SETECIENTAS 
OCHENTA Y NUEVE HECTAREAS, de terrenos de· 
temporal y monte laborable, 15 Hs., QUINCE RECTA 
REAS de terrenos ocupados por los caseríos de los po
blados interesados y 10 Hs., DIEZ HECTAREAS de 
terrenos ocupados. por barrancas. Los terrenos de tem 
peral Y laborable que .se dotan, servirán paa cubrir 
las nece1s~dadeis individuales de los campesinos más 
necesitados del lugar y los terrenos que se confirman 
llamados comunales, los seguirán explotando ein la for
ma 2.costumbrada. 

Tercero.-Las tierras pasarán a poder de los ve
cinos del poblado beneficiado, con todoS' sus usos, ac
cesiones, costumbres y servidumbres de paso, asi co
mo con todo cuanto por ley y naturaleza pudiera co
lTesponderle; quedando obligados los campesinos de 
este núcleo a mejorar y aumentar la red de camfoos 
existe;otea. - · : . , 

9/. -;: --~ --·~..-~.V."'""r~....-".~t-..._-.,...,,,. . ..---~.~Y:f'P" ..,,._.. ~~. ' 

Cuarto.-Se dejan a 1salvo los derechos de los ca
pacitados que arroja el censo agrario, para que en usq 
de ellos y si lo juzgan pertinente soliciten la creación 
de un nuevo centro de Población Agrícola. -

Quinto.-A partir de esta fecha, los ej:idafarios" 
quedan obligados a · consrevar y fomentar la veg-eta· 
C.:ón fo.res.tal existente en eL terreno que se1 les conce
do~ a explotarla en común para los. usos de la coleé. 
tividad y 1s1us servicios individuales; de~iendo regirse 
para el caso, con los preceptos que .srobre el particular 
contenga la Ley Federal de Bosques, y solicitar las 
licencias necesat¡ias ante la Oficina respectiva de la 
Secretaría de Agricultura y -Fomento. 

Se~to.-Por no haber presentado algunos peque· 
ños propietarios los títulos que losr acreditaran en ,su 
carácter de dueños de pequeñas porciones de terre-
1,os DENTRO DE LOS PREDIOS comunales, se op
tó para e1vitar retrasos, en la subsfanciatjión de los 
expedientes, consignar toda la .superficie . como de la 
cdectividad, a re sierva de. que previa presentación de. 
les títulos de propiedad se deslindarían los terrenos 
con una ext1ernsión mayor de la parcela tipo, por Inge-
ni~ros de la Comisión Agraria Mixta o Delegación del 
Departamento Agrario; y en los casos que la pertenen 
cia fuera meinor de las Hs. 8-00-00., se considerará 
al propietario en el censo agrario para señalarle 1 
predio a gulisa de parcela. · 

Séptimo.-Se dejan a salvo los derechos· de1l pr 
pietario afectado, para que reclame la 
a que tiene der·echo, de acuerdo con la 
tf:ria. 

Octavo.-Pásese esta Resolucdón 
ticular Ejecutivo para su ejecución; publíquese ('Il 

l'e:riódico Oficial del E~s.tado para los efectos notiN: 
catorios correspondientes y eléve1s1e a la consideraci6 
del C. Presidente de la República, por conducto del 
Departamento Agrario. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
tado de Hidalgo, a los diecinueve días del mes de, juni 
de mil novecientos cuarenta.-El Gobernador -Cons. 
tituc.ional del Estado, LIC. JAVIER ROJO GOMEZ. 
El Secr·eitario General de Gobierno, LIC. MANDE 
YAÑEZ.-Rúbricas. 

Es copia fiel de su original que obra en el exp 
dit::nte respectivo.-Pachuca, Hgo., a 29 de junio d 
1940.-El Srio. de la Comisión Agraria Mixta, ING 
FI-JRNANDO CRUZ CHAVEZ.-Rúbrica. 

2008 

Al margen un sello que diCe : R.epúb~ica Mexic 
cana.-Estado de Hidalgo.-Pode1r Ejecutivo. 

-~~~::~~::~ 

VISTO para ser resuelto el expediente. núi:ne 
1102, 1s1eguido en la Comisión Agra:dia Mixta de es 
Estado, por dotación de eijidos al poblado denomin · 
do TLALTECATLA, del Municipio de Xochiatipan 
ex-Di1srtrito de Huejutla de este Estado; y 
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Resultando Pr[mero.-Que en escrito de fecha 21 
junio de 1937, los vecinos del poblado arriba citado, 
varon solicitud de dotación dt eijidos ánte este Go-

erno. Dicha petición se turnó a la Comi,s:ión Agraria 
ixta que en sesión de fecha 22 del mismo me1s y año 
claró instaurado el expediente, · La publicación de; 
y tuvo efecto en el número 35 deÍ Periódico Oficial 
l Estado, de fecha lo. de .septiembre del mismo año. 

Resultando Segundo:-Que la Comisiñn Agraria 
f1xta, cumpliendo con lo 1estatuido en los artículos 
' Fracción I y 64 del Código Agrarfo, en. vigor, pr'o;:
:dió a la formación del Censo Agro-Pecuario, habién 
se integrado la Junta Censal en la forma siguiente: 
C. Juan Bautista en representación de los campesi

s y el C. Leoncio Pérez· P., en representación de la 
Agraria Mixta y Director de los trabajos Censales. 

ta diligencia tuvo lugar el día 31 de enero de 1939, 
biéndose obtenido los1 -siguientes\ resultados: 275 
bitantes 69 jefes de familia y 81 indlividuos capa-

'tados para recibir parc'ela ej idal. El Censo Pecua
·,, arrojó 3 cabezas de ganado mayo'.l" y 5 de menor. 

, Resultando Tercero.-Que para la integración del 
-.xpediente y cumplimentando lo ordenado en la frac
• ión II y III de1l Artículo 613 Reglamenta:tiio, la Comi
, . .,n Agraria Mixta tomó en consideración los infor-· 

s proporcionados por el Ing. Domingo López, que 
obra en el expediente de Xochia tipan. Por ellos, se sa

que el poblado interesado está situado geográf.icamen 
So a 209 538' de latitud norte y 989 20' de longitud 
:Oeste del Meridiano de Greenwich; el clima del lugar 
·ta templado cálido; el régimen pluvial es de abril a no
, 'embre teniendo un má:xlimo aproximado de 250 mi
.limetros y un mínimo de 150 Milímetros. Los princi
Pftles cultivos son: maíz, -fr~jol, chile, café, caña de 
azúcar, haba arbejón, lenteja y ajonjolí, y en peque
fin escala alguos frutales. Todavía en menor escala 
cultivan ·el tabaco. 

El Poblado interesado se encuentra edificado den
tro de terrenos1 que han venido pos·eyendo de1sde hace 
tnuchísiimos años con el nombre de "Comunales", pero · 
·orno carecen de títulos que acrediten su propiedad, 
e les van a confirmar estos terrenos en dotación. Del 
tudio hecho en la resolucfón gubernamental del pobla

do de Xochiatipan, Cabecera de este Municipio, y que 
11rve de base para la resolución de· todos los expedien-
, s · Agra:iiios. del mismo, tenemos que no existen nin
Juna finca afectable para. este poblado. 

En vista de los elementos anteriores, la Comisión 
;.Agraria Mixta emitió ,su dictamen y 

r 
Considerando Primero.-Que1 la 1solicitud de dota

e~6n de ejidos elevada ante eisite G?~ie.rno por los. v~
Cinos del .Poblado Tlatecatla, Mumc1p10 'de1 Xoch1ati

~ pan, ex-distrito de Huejutla, de este- Estado, está fun 
¡dada en los Artículos 27 de la Constitución General 
•de la República 21 y 83 y demás relativos 'del Código 
-Agrarios. 

Considerando S.egundo :-Que en la secuela de es,.. 
te expediente, la Comi1s,iónn Agraria Mixta cumplió 

fiel y exactamennte por :fo ordenado en los artículos 
del 62 al 68 de la Ley reglamentaria de 9 die abril 
de 1934. 

Coillstiderando Tercero.-Que de la revv1swn mi
nuciosa practicada a los documentos relativos a dili
g-encia Censal, se viene en conocim~eit(() de que existen 
81 indi.viduos que reúnen los: requisitos, señalados por 
las· fmccionés a), b), c), d) y e) del artículo 44 de 
la Ley Agraria para tener derecho a los Beneficios 
que ella otorga estableciéndose también en la compro
baclión de la necesidad exigida en los. artículos 21 y 83 
del propio ordenamiento para que: procediera la pre
~~l'nte dotayión. 

Considerando Cuarto.-Que de acuerdo con lo ex
presado por la Ley de la mateiria en su artículo 6,6 
reformado en Decreto Presidencial, al resolverse el 
expediente de Xochiatipan, Cabecera de este Municipio, 
se estudiaron en conjunto todos1 los 1expedjientes agra
.dos del Municipio de que 1sle trata. 

Considerando Quinto.-Que según la resolución 
antes citada, tenemos como únicos terrenos afectables 
para este poblado, los llamados Comunales que han 
venido poseyendo con las calidades y superfic'ies si
gnientes: 

T<:mporal y monte laborable Hs. 550.00 550.00 
Ocupados por caminos· y barrancas Hs. 7.00 
('copado por casería de poblado Hs. 15.00 

TOTAL. . . . . . . . . Hs. 562.00 550.00 

Com:iderando Sexto.-Que de acuerdo con lo an~ 
teriormente expuesto y en acatamiento a los e:xpresa
d11 por el Código Agrario y de acuerdo con la rlistri- , 
buciión hecha en la Resolución de base de Xochiatipan 
el pgblado de TLATECATLA, 1se le: dotará con una 
superficie de Hs. 562.0z, que se tomarán de los. te·rre
'Iios comunales que han venido pose1yendlo, enten.d!
dos de que no se cumplen con el; Artículo 47, Fracdón 
II, del Código Agrario en vigor, por la carencia de tie
rras afiectable1s, por lo que_ los terrenos que se dotan, 
los explotarán en la forma que han venido acostum
brando. 

Por todo lo expuesto, el suscrito, Gobernador 
ConstitucJional del Estado, previo parecer de la Comi
sión Agraria Mixta. resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la solicitud de 
dotación de eijidos elevada ante este Gobierno, por los 
vecinos del poblado de TLALTECA.TLA, :Munidpio de 
XtJchiatipan ex-Distr~to de Huejutla de este Estado. 

Segundo :-gs, de dotarse y se dota en confirma 
dón al poblado antes. citado, con una superficie total 
de 562 Hs1. QUINIENTAS SESENTA Y DOS -HEC
'rAR.EAS, que se tomarán de los terrenos llamados co
munales que han venido poseyendo, en las. calidades 
siguientes., 550 Hs. QUINIENTAS CINCUENTA HEC~ 
TAREAS, de terrenos de temporal y monte laborable, 
7 Hs. SIETE HECTAREAS ocupad.as por barranca .v 
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' 
caminos y b Hs., CINCO HECTAREAS, ocupadas 
por el caserío de1l poblado inntereisado. Dichos terre
nos los seguirán explotando en la forma acostumbrada. 

Tercero.,.--Las tierras pasarán a poder de lo.s ve
cinos del pol:,>lado benienficiado, con todos sus usos, 
~tccestones., costumbres y servídumbres de paso, así co
rno con todo cuanto por ley y naturaleza pudiera co-
10spondede•s:; quedando obligados los campesinos de 
csre núdeo, a mejorar y aumentar la red de caminos 
e~\:; stentes. 

Cua1fo.~Se dejan a salvo los derechos de los 
capacitados1 que arroja el censo agrardo, para que en 
urn de eHosi y si lo juzgan pertinente, soliciten la crea
dón dei un nuevo centro de población agrícola. 

Quinto.-A partir de esta fecha, los ejidatarios 
qnedan obligados a conservar y fomentar la vegeta
óón forestal existente en los terrenos que sie les con
csde, a explotarla en común para los usos de la i:olec
tividad y sus ·s1ervicios individuales; debienndo regir
se para el caso, por los preceptos que sobre el pat:ticu
tar contenga fa Ley Federal de Bosques, y solicitar las 

.reencias necesariaSi ante.la O:füciha respectiva de 1 Ja Se
cretaría de Agricultura y Fomento. 

' Sexto.-Por no habe1r presentado algunos peque
ños propiietarios los Títulos que los acreditara en su 
Chl'ácter de dueños de pequeñas porciones de1 tenenos 
dentro de los predios comunales se optó para cwitar 
1 etra1sos

1 
en las substanciación de los expedientes, con, 

signar todas fas¡ supeditjie 'como de la colectividad, a 
~Pserva de que previa presentación de los Títulos de 

5-2076 

Al rnargen un sello que dice: República Mexíca
car•.-Estado de .Hidalgo.-Pode1r Ejecutivo. 

VISri'O para ser resuelto el expediente núm .. 
] 1ü5, seguido en la Comisión Agrar~a Mixta de esita 
f;;:::tado, por dotación de ejidos al poblado denominado 
I-''ESIVIAYO, del lvlunicipio de Xochi1atipan,. ex-Distri
to de Huejútla de este E:sitado; y 

Reisiultando Primero.-Que en escrito de fecha 13 
de juJlio de 1937, los vednos del pobl~do arriba cita'." 
c',o~ elevaron solicitud de dotacibn de ejidos ante este 
Gobierno. Dicha petición se turnó a la Comjisión Ag:rá 
ria Mixta que en sesión de: fecha 22 del mismo mes y 
ano, declaró instaurado el expediente. La publica
c~ón de Lsy tuvo efecto en el número 36 del Periódico. · 
Oficial del Estado, de fecha 24 de sep~iembre de 1937. 

Resultando Seglindo.-Que la Comis1ión Agrari~ 

Mixta, eurnplie:ndo con lo estatuido en los artículos· 63 
Fracción I y 64 del Código Agrario en vigor, procedió 
a la formación del Censo Agro-pecuario, habié!ldose 
int2g"ado la .. fonta Censal en la forma siguiente: El 
C. JUan Madero en representación de los campesinos 
y el -C. Leoncio Pérez, como Director de lo.si trabajos 
Ce:rr;;ales y representante de . la Comisión Agrnria· 
Mixta. El levantamiento de la diligencia en cuestión 
tuvo ver(ificativo ,el día 27 de e_nero de 1939, habién
dose obtenido loSi siguientes resultados: Censo Gene
ral de habitantes, 166, con 40 Jefes de Familia y 46 
capacitados. El censo Pecuario está formado por 4 
cabezas de ganado mayor y 5 de: menor. 

p:rupiedad se deslindarían los terrenos con una exten- Resultando Tercero,-Que · para la integración del 
c~ón mayor de la parcela tipo, por Ingeniero de la Co- expediente1 y cumplimentando lo ordenado en la frac-] 
tdsión A.graria M~xta o Delegación del ~epartamen-. c10n II y IH del Artículo 63 Reglamentario, la Comi- i 

to Agrano; en los casos ~ue la, pertenenc.1a f~era me- ·sión Agra.ria Mixta tomó en consideración los infor~ i 
rcr de Hs .. 8.00 1s1e :ons1derara al .propiet.ar10 en el mes proporcionados por el Ing. Domingo López, que j 
ccmso agrano para senalarle su predi? a gms·a de par- cbra en el expediente de Xochiatipan. Por ellos sel 
Ct-·~a. sabe que el poblado interesado está sHuado geográfica- l 

Sépi~1mo.-Pásese esta Resolución al Comité Eje:
CdÚvo para su ejecución, publíques·e en el Periódico 
Gficíal del Estado para los efectos notificatorios co
nespondientes y eléve1s!e a la consideración del C. Pre
E.Idente de la República-, por conducto del H. Departa
rc;lnto f..gra11io. 

D21_da en el Palacio del Poper- Ejecutivo del Esta-
9u de Hidalgo, a los diecinueve dfas1 del me1s1 de junio 
d? E~il novecientos cuarenta. 

Gobernador, Constitucional del Estado.-LIC. JA
VIER ROJO GOMEZ.-.El Secretario General de Go
bierno, LIC. MANUEL YAÑEZ, 

Es copia fiel de su original que obrá en el expe
diente respectivo. 

Pachuca, Hgo., a 29 de junio de 1940. 

El Secretario de la Comisión Agraria Mixta, ING. 
FERNANDO CRUZ CHA VEZ. 

mente a 20g 53' de latititud Norte y 989 20' de longi ... J 

1-ud Oeste del Meridiano de Greenwich; el clima del 1 
lugar es templado cálido; el régimen pluvial es de abrilj 
a noviembre, teniendo un máximo aproximado de 259.: 
milímetros y un mínimo de 150 milímetros. Los prin~i 
cipales cultivo~1 son: maíz, frijol, chile, café, caña d~ 
a?.úear, haba, arbejón, lenteija y. ajonjolí y en peq\Ieñaj 
eseala algunos frutales. Todavía en· menor e~c~~j 

cultivan el tabaco. l 
.j 

El poblado interesado se encuentra. edificado den-J 
trn de terreno~, que han ven~1do poseyendo desde haee! 
muchísimos años con el nombre de "Comunales", peroj 
con10 carecen de títulos quei acrediten su propiedad, se 
les van' a confirmar estos terrenos en dotación. Del 
estudio hecho . en la Resolución Gubernamental del: 
twblado de Xochiatipan, Cabecera de este Municipio;: 
y que slirve de b~se para la Resolución: de todos¡ lo~ 

expedientes agrarios1 del mismo, tenemos que no existe: 
ninguna finca afectable para este poblado. 

Con vista de los elementos1 anteriores, la Gomi• 
E.Üón Agrariai Mixta emitJió .su dictámen ·y 
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C<>nsiderando Primero.-Que la solicitud de dota
de ejidos elevada ante este Gobierno por los1 ve

. os del poblado de PESMAYO, Munic'ipio de Xochi
pan, ex-Distrito de Huejutla, de este Estado, está 
dada en los Artículos 27 de la Constitución Gene
de la República y 21 y 83 y demás relativos del Có-
o Agrario. 

Cons.iderando Segundo.-Que en la secuela de es
, e;x:pediente, la Comis.ión Agraria Mixta cumplió 

y exactamente con lo ordenado en los Artículos 
62 al 68 de la Ley Reglamentaria de abril de 1.9:34. 

Considerando Cuarto.-Que de acuerdo con ]o ex
_esado por la Ley de la materia ·en su artículo 66 
. ormado ein Decreto Presidencial, al r 1e-si0lverse el 

. d,iente de Xochiatipan Cabecera de este Munlici
., .~·e eistud.iar.on en co. njunt9/ todos los expedi~ntes 

rarios del Mun~cipio de qué se trata. 

Considerando Quinto.-Que según la Resolución 
. antes citada, tenemos como únicos terrenos afectables · 
,para este poblado, los1 llamados "comunales" que han 
venido poseyendo con las calidades y superfici1-:1s s,i-

.guientes : 

Temporal y monte laborable Hs. 359.00 359.00 

-Ocupado por cams. y barrancas Hs. 5.00 359.00 

Ocupado por poblados Hs. 10.00 

Sumas ... . . . ... Hs. 374.00 359.00 

ConSiiderando Sexto.-Que de acuerdo con lo an
teri¡rmente expuesta y en acatamiento a lo expresa
do por eil Código Agrario Yi de acuerdo con la. distri
'tlw~iqn hecha en la Re,soluc:i.ión de. base de Xochiati
pan,, al poblado de PESMAYO, se le dotará con una 
Euperficie de 37 4.00 Hs. que se tomarán de los terre.:. 

~·nos comunales que han venido poseyendo. Entendí
,: d~~· de q~e no· se cumple: con el Artículo 4 7, Fracción 
t U del Código Agrario en vigor, por la carencia de 
~ tierras afectables, por lo que los· terrenos que s,e les 
r aotan, los explotarán en la forma que han venido acos-
~ tumbrando. · 
l' -
! 

Por todo lo expuesto, e1 suscrito Gobernador Cons
~- titucJional del Estado, previo parecer de la Comisión 
; .A~rafia Mixta, resuelve: 

Primero.-Bs legal y procedente: la solicitud de 
. dotadón de ejidos, elevada ante este Gobierno, por los 

v.ecinos del poblado de PESMA YO, Municipio de Xo-
• ~hiatipan, ex-Distrito de Huejutla de este Estado. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota 1en confirma
dún al poblado antes citado, con una superlicie total 
de Hs. 374.00 TRESCIENTAS SETENTA Y CUA
TlW HECT ARE AS, que ,Sie tomarán de los terrenos 
U.amad.os C0,munales que han v1enirlo poseyendo, ·en 
las calidades siguientes: 359.00 Hs. TRESCIENTAS 
CJNCUENTA Y NUEVE HECTAREAS de terrenos / 

de temporal y monte laborable; 5.00 Hs., CINCO 
HECTAREAS ocupadas por caminos y barrancas y 
111.00 Hs. DIEZ HECTAEEAS ocupadas por el case,.. 
rfo del poblado interesado. Dichos terl}enos: los se
fi'Uirán explotando en la forma acostumbrada. 

T~rcero.-Las ~ierras1 pasarán a poder de los ve
ci:r os del poblado beneficiado, con todos :s1us usos, ac
re~jones, cgstumbres y servidumbres1 de paso, así co
rno con todo cuanto por ley y naturaleza pudiera co
rresponderles ; quedando obligados los, campe.sinos de 
er~tE: núúcleo a mejorar y aumentar la red de1 caminos 
existentes. 

Cuarto.-.Se dejan a salvo 1os derechos de ]os 
capa~itados que ar.roja el_ censo agr:a.t;io, para que en 
c1so de ellos y si lo juzgan pertinente, soJticiten la 
creación de un Nuevo Centro de Población Agrkola. 

Quinto.-A partir de esta fecha, l~1S1 eijidatarios 
quedan obligados a conservar y fomentar la vegetación 
forestal existente en el terreno que se les concede, a 
2xplotarla en común para los usos de la colectividad 
y sus serviqios individua1es; debiendo ~egirse para. 
el caso, por los preceptos que sobre el particular con
tenga la Ley Forestal de Bosques1, y solicitar las }i .. 

ceincias necesarias. ante la Oficina respectiva de la Se.
cretaría de Agricultuxa y Fomento. 

Sexto.-Por no haber presentado algunos peque-
:fios propietarios los títulos que los acreditaran en ,su 
carácter de due:ños de pequeñas porc\iones de terrenos 
~ . . 

dentro de los predios comunales, .se aptó para evitar 
n:trazos, en la substanciación de los expedientes, con
cignar toda la superficie como de la colectivid!3.d, a 
reserva de que previa presentación de los títulos de 
propiedad se desHndarían los terrenos eon una exten
t:úón mayor de la parcela tipo, por Ingenieros de la Co
misión Agraria Mixta o Delegación del Departamento 
Agrario;~. y en los casos que la pertenencia fuera m~
nor de las Hs. 8.00 se considerará al propietario .en 
el censo agrario para señalarle su predio a guisa de 
parcela. 

Séptimo.-,Pásese esta Resoluc!ión al Comitá Par
tlcular Ejecutivo para su ejecución; publíquese en el 
Periódico Oficial del E.sfado -~ra los efectos notifica
torios corre:S1pondientes y elévese a la consideración del 
C. Presidente de la República, por conducto del H. De
ptrtamento Agrario. 

Dada en el Palacio del P~der Ej.ect-utivo del Es
tado de Hidalgo, a los diecinueve días del mes1 de. ju
nio de mil novecientos cuarnnita. 

El Gobernador Constitucional del Estado, LIC . 
JAVIER ROJO GOMEZ, Rúbrica.-El Secretario Ge .. 
neral de ·Gobierno, LIC. MANUEL Y AÑEZ.~Rúbr~c;l .. 
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Es copia .fiel de su original que obr.a en el expe
diente respectivo. 

Pachuca, Hgo., a 29 de junio ·de 1940. 
,-

El Secretario de la Comisión Agraria Mixta, ING. 
FI-DRNANDO CRUZ CHAVEZ. 

5-2075 

AJ margen un sello que dice: República Mexica
cana.-Estado de Hidalgo.-Pode1r Ejecutivo. 

VISTO para s,er resuelto el expediente· núm 1129, 
sccguido ep, la Comisión Agraria Mixta de este Estado, 
,por dotación de ejidos al poblado denominado POCAN
TLA, del Municipio de Xochiatipan, ex-Distrito de 
Huejutla de este Estado; y 

R,esultando Primero.-Que en escrito de fecha 4 
de agosto de 1937, los¡ vecinos. del poblado arriba ci
tado, elevaron solicitud de dotac~ón de ejidos antei ei
te Gobierno. Dicha petición se turnó a la Comisión 
Agraria Mixta que en sesión de fecha 21 de agosto 
del mismo mes y. año, declaró instaurado el expediente. 
La publ~cación de Ley tuvo efecto en el número 37 
del Periódico Oficial del Estado, de fecha lo. de oc
tubre de 1937. 

Resultando Segundo.-Que la Comisión -Agrariai 
l\'iixta, cumpliendo con lo estatuido en los artículos 63 
Frnccµón I y 64 del Código Agrario en vigor, proce
dió a la formación del Censo Agro-pecuario, habién
t.h>s;e integrado la Junta Censal en la forma si
f;uiente: El C. Juan Hernández, en representación de 
los campesinos y el C. Leoncio Pérez P., en r1epresen
tac'1ón de la Agraria Mixta y Diredor de los trabajos 
Censales. Esta diligencia tuvo lugar el dfa 31 de 
enero de 1939, habiéndose obtenido los siguientes re
sultados1: 175 habitantes, 46 jefes de familia y 50 ca;:. 
pacitados para recibir parcela e}idal. El censo Pecua
rio arrojó que nno hay ganado de ninguna Clase. 

Resultando T1ercero.-Que para la integración del 
expediente y cumplimentando lo ordenado en la frac
oon II y III del artículo 63 Reglamentario, la Comi
sión Agraria Mixta tomó en consideración los infor-· 
rnef proporc;ionados por el Ing. Domingo López, que 
obra-en el expediente de Xochiatipan. Por ellos se sa
Jx~ que el poblado interesado está situado geográfi
camente a 20° 53' de latitud Norte y 989 20' de longi
tud Oeste del Meridiano de Greenwich; el• clima del 
lc1gar es' templado cálido; el régimen pluvial es de 
nbrili a noviembre teniendo un máximo aproximado d~ 
250 milímetros y un mínimo de 150 milímetros. Los 
JJTinclipales cultiivos son el ma:íz, frij.ol, chile, café, 
caña de azúcar, haba, arbejón, lenteja y ajonjolí y en 
pequeña escala algunos frutales. Todavía en menor· 
escala cultivan el tabaco. 

El poblado :interesado se encuentra edificado den
t:ro de terrenos que han venido poseyendo 'deisde hace 
muchísimos años. con el nombre de ,'Comunales", pe
ro como carecen de t!tulos que acrediten su p.ropie· 
dad, se les van a confirmar estos terrenos en dotaciión 

Del estudio hecho en la Resolución Gubernamental del 
1x:,blado de Xochia~ipan, Cabecern de este Municipio 
, y que sirve de ba,se para la R,esoluciÓn de todos los 
t.'Y. pedientes agrarios del mismo. tenernos que Il(1 

existe ninguna finca afectable para este poblado!. 
. ·~1'.fij) 

Con vista de los elementos ante1iiore~, la . C~mi
sión Agrariai Mixta emitió su dictamen y 

Considerando Prifílero.-Que la solictitud · de do
tación de ejidos elevada ante este Gobierno por lo~ : 
Yecinos del poblado de POCANTLA, Municipio de Xo
chiatipan, ex-Distrito de Hüejutla, de este Estado, 
está fundada en los artículos 27 de la Constitución Ge
nera~ de la República y 2Í y 83 y., demás r~~lativos del 
Código Agrario. 

Considerando Segundo.-.-Que en la secueJa de · 
·este expediente, la Comisión Agraria Mixta cumplió 
fiel y exactamente con lo ordenado en los Artículos · 
del 62 al 68 de la Ley Reglamentaria de 9 de abril 
de 1934. 

Considerando T,ercero.-Que de la revisión minu
ciosa practicada a los documentos relativos a la diligen 
c]a Censal, se viene en . conocimiento de que existen 
50 individuos1 que reúnen los requisitos. señalados por 
las fracciones¡ a-, b-, e), y e) de~ artículo 44 de la Ley · 
AgTaria para tener derecho a los beneficios que ella · 
otcrga, Estableciéndose también en la comprobación · 
dé la necesidad exigida en los artículos 21 y 32 del · 
:vrnpio ordenamiento para que procediera la pl'iesente 
dotación. 

Considerando Cuarto.-Que de acuerdo con lo ex
presado por la Ley de la materia en su artículo 66 re
formado en Decreto Presidéncial, al resolverse el ex
pr~diente de Xochiatipan Cabecera de est~ Municipio, ' 
sie e·studiaron en conjunto todos los expedientes agra

Tios del Munjicipio de que se trata. 

Considerando Quinto.-Que según la Resolución,. 
a11tes citada, tenemos como únicos terrenos afectados 
para este poblado, los llamados "Comunales" que han 
•/enido poseyendo con las calidadeSi y 1superficies si
guientes: 

Temporal y monte lab. 
. Bn rrancas y caminos 
Ocupado caserío y poblado 

Sumas 

Hs;. 466.00 Hs. 466.00 
Hs. 11.00 Hs . 
Hs. 5.00 Hs. 

Hs. 482.00 Hs. 466.00 

Considerando Sexto.-Que de acuerdo con lo an
teriormente expuesto y en acatamiento a lo expresa- . 
do por el Código Agrario y de acuerdo con la distri· 
bución hecha en la Resolución de base de Xochia:tipan, 
al poblado de POCANTLA, se le dotará con una su
perficie . de Hs,., 482.00 que se tornarán de los terre
nos comunales que han. venido poseyendo. Entendi
dos de que no se cumple con el Artículo 4 7, Fra~ción 
II, del Código Agrario en vigor, pof" la carencia de 
tierras af ectables, por lo que los te~renos que , se les 
dotan, los explotarán en la forma que han venido acos 
tumbrando. 
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Por todo lo expuesto, el suscrito, Gobe1rnador 
stitucional del Estado, previo parecer de la Co

.· 'ón Agraria Mixta; resuelve: 

Primero.-Es legal y procedente la solicitud de 
ación de ejidos- elevada ante es:te Gobierno, por los 
inos del poblado de POCANTLA, Municipio de Xo

'atípan, ex-Distrito de Huejutla de este Estado. 

Segundo.-Es de dotarse y se dota en confirma
n al poblado antes citado, con una superficie1 total 
482.00 Hs., CUATROCIENTAS OCHENTA Y DOS 
CTAREAS, que se tomarán de los terrenos 113.ma
comunales que han ven)ido poseyendo, en las caH-

des siguientes: 466.00 Hs., CUATROCIENTAS SE
NTA Y SEIS HECTAREAS de teirrenos de tempo-

1 y monte laborable; 11.00 Hs., ONCE HECTAREAS 
upadas por barrnncas y caminos y 5.00., CINCO 
CTAREAS ocupadas por el caserío del poblado in

;resado. Dichos terrenos lü:s seguirán explotando en 
~forma acostumbrada. _ ... 

Tercero.-Las: tierras pasarán a poder dei lo~ ve-: 
,' · ios del poblado beneficiado, con todos sus usos, ac
"'º con todo cuanto por ley y naturaleza pudiera co

·o con todo cuanto por ley y naturaleza puedim·a co
: responderles; quedando obligados los campes!inc-s de 
. ste núcleo a mejorar y aumentar la red •tle caminos . 
' istentes. 

~ Cuarto.-Se dejan a ,salvo los derechos de los ca
~acitad0:s que arroja el censo agrario, ·para que en 
aso de ellos y si lo juzgan pertinente, soliditein la aea-
~ción de un Nuevo Centro dé Poblaclión Agrícola. 

Quinto.-A partir de e,s;ta fecha, los ejidaturios 
. rtnedan obligados a conservar y fomentar la vegeta
, tión forestal existente en el terreno que se les con
cc.Kle, a explotarla en común para los usos de la co
lectividad y •SrUS servicios -individuales; debiendo regir
se para el caso) por los preceptos que .sioúre el particu
lar contenga la Ley Federal de Bosques, y solieitar 
laR licencias necesarias ante la Oficina respectliva ·de 
)a Secretaría de Agricultura y Fomento. 

Sexto.-Por no haber presentado aigunos peque-
ñ.os propietarios los títulos· que los; acreditaran en su 
-~carácter de dueños de pequeñas porciones de terrenos 
·:dentro de los predios comunales, se optó para e•/:itar 
: tetrazos, en la substanciación de los expedientes, con 
, signar toda la .superficie como de Ía colectividad, a 
reserva de que previa presentación de los títulos de 
propiedad se deslindarían los terrenos con una exten
sión mayor de la parcela tipo, por Ingenieros de la Co-

' misión Agraria Mixta o Delegación del Departamento 
· Agrario; y en los casos que la pertenencja fuera me-
nor de las: Hs. 8.00, se considerará al propietario en 

. el censo agrario para señalarle su predio a guisa de 
J parcela. 

' ~ 

¡ / Sépt)imo.-Pásese esta Resolución al Comité Parf ti<!ular Ejecutivo p::ira su ejecución; p.ublíquese en el r J'eriódico Oficial del Estado para los efectos notifica-

~· 
í 

to:rios correspondientes y elévese a la consideración del 
f'l<~sidente de la República, por conducto· del H. De
p.trtamento Agrario. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutjvo dei Es
tado de Hidalgo, a los diecinueve, días del mes de 
JLrnfo de mil novecientos cuarenta.-El Gobernador 
Constitucional del Estado, LIC. --JAVIER ROJO GO
:rvrnz.-El Secretario General de Gobierno, LIC. MA
NUEL YAÑEZ.-Rúbricas. 

Es copia fiel de su orig[nal que obra en el expe
diente respectivo.-Pachuca, Hgo. 1 a 29 de junio de 
Hl40.-El Srio. de la Comisión Agraria Mixta, ING. 
FERNANDO CRUZ CHAVEZ.-Rúbrica. 

5-2118 

VISTO para ser resuelto el expediente 1370, se .. 
guido en la Comisión Agra.ria Mixta de este Estado, 
pur dotación de ejidos al poblado denominado de TEXO
:LO, en el Municipio de Xochiatipan ex-Distrito de 
H uejutla, de este Estado; y 

Resultando Prirríero.-Que este Gobierno en Ofi~ 
cfo de 2 dei mayo de 1939, ordenó a la Comisión Agra
ria 1\~jxta se instaurara el expediente, de e,s1te pobla
do, lo cual hizo dicha comisión en sesión de fecha 9 de 
mismo mes y año. La publicación de Ley se h\izo con 
fecha 27 de junio del mismo año, en el P 1eriódico Ofi
cial de:l Estado. 

Resultando Segundo.-En la Comisión _ Agraria 
M.xta, cumpliendo con lo estatuido en los artículos 63 
Fracción I .Y 64 del Código Agrario en vigor, proce
dió a la formación del Censo Agro-Pecuario habiéndo
se jntegrado la1 junta censal en la forma ,siiguiente: 
El C. Martín N~colás, en representación de los. Cam
pesinos y el C. Manuel Ballejo en ,representación de 
la Agraria Mixta ~v Director de los trabajos Censa
h::~;. Esta diligencfa tuvo lugar el día 20 de noviem
bre de 1939, habiéndose obtenido los sig1iientes resul
tados: Habitantes 358, jefes de 1 famfüa 83;- capacita. 
dos para recibir parcela ejidal 83, .el censo pecuario 
arrojó 63 ,cabezas de gaando :;nayor, y 58 cabeza,s de 
gv.nado menor.' 

Resultando Terceror-Que para la integración del 
·Qxpedien:te cumplimentando lo· ordenado en la frac, 
ción II y III del Artículo 63 reglamentario, la Comi
sl ón Agraria Mixta tomó en consideración los informes 
proporcioados por el C. Ingeniero Domingo López, que 
o1)ra en el. expediente de Xochiatipan. Por ellos se 
sabe que el poblado !interesado está situado gográfi
camente a 20° 53' de la~itud norte y 989 20' de longi .. 
tud oeste del meridiano de Gmenwich; el clíma del 
lugar es templado cálido; e:l régimen pluvial es1 de 
abril a noviembre te~iendo un máximo aproximado de 
250 milímetros y un mínimo de 150 milímetros. Los 
principales cultivos son: I'naíz, frijol) chile, café, ca
ña de azúcar, haba, arbejón, lenteja y ajonjolf, en 
pt>queña escala algunos frutales. Todavía en menor 
eH·cala cultivan el tabaco. 
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El poblado fot,eresado se encuentra edificado denr 
tro de los tenenos que han venido po3eyedo desde ha
ce muchí:s1imos1 años con el nombre de comunales, pero 
como carecen de títulos que acrediten su propiedad, se 
les van a confirmar estos1 terrenos en dotación. Dell 
estudio hecho en la resolución gubernamental dt:l po
blado de Xochiatipan1 cabecera de este Municipio, y que 
snve de ba1se para la Resolución de todos los expedien
te,;;; agrarios del mismo, .tenetnQs, que no existe nJngu
na finca afee.table para este poblado. 

E vista de los e1letnentos1 anteriores, la Comisión 
Agraria MJixta emitió su dictámen; y 

Considerando Primero.-Que la solicitud de dota
ción de ejidos elevada ante este Gobierno por los vec:i
m·s del poblado de TEXOLOC, Municipio de Xochiati
pan ex-D5stritio de Huejutla de eJte E,stado, esrtá fon~ 
dada en los artículo 27 de laConstitución Geeral de 
la República y 21, 83 y demás relativos del Código 
Agrario. 

áConsideranlo Segundo.-Que en la :secuela de este 
exp~diente, la Com\isión Agraria Mixta, cumplió fiel 
y exactamente con lo ordenado en los, artículos del 62 . 
al 68 de la Ley Reglamentaria de 9 de abril de 1934. 

Considerando Tercero.-Que de la rev:isión minu
cicsa practicada a los documentos, relativos a la dili
gencia eensal, se viene en conocimiento de que existen 
g3 ind)ividuos que reúnen los requisitos señalados por 
las fracciones a), b), e), d) y e) del artículo 44 dé 
la Ley de la materia para tener derechos: a los ben e· 
ficios que ella otorga. E:Stableciéndose también en la 
C;Jn~probación de la necesidad exigida en los artícqlos 
~1 y 83 del propio ordenamiento para que procediera la 
¡:resente dotación. 

Considerando Cuarto.-Que. de acuerdo con lo nx
presado por la Ley de la materfa en su artículo 66 re~ 
furrnado en Decreto Presidencial, al resolverse el ex
pediente de Xochiotipan cabecera de este Municipio, se 
estudiaron en conjunto todos, los expedientes Agrarios 
del Municipio de que se trata. · 

Considerando Quinto :-Que según la resolución a:n 
tes citada, tenemos como únicos terrenos af ectables pn.
ra este poblado, los llamados comunales que han veni
do pos·eyendo con las calidades: y superficies siguientes: 

T«~mpornl y monte lab. Hs. 619.00 619.0{; 

Ocupado por barrancas y caminos Hs. 8.00 

Gau se del río Hs. 40.00 

Ocup. caserío poblado Hs. 5.00 

Ocupado por panteón Hs. 1.00 

Sumas Hs. 673.00 61H.OO 

Considera.ndo Sexto.-Que de acuerdo con lo an
forformente expuesto y en acatamiento a lo expresado 
por el Código Agrario y de acuerdo con la distribu
ción hecha en la Resolución de base de Xochiatipan, 
el poblado de T'EXOLOC, se le dotará una superficie 

--·j~----· 

de 673.00 Hs. que se tomarán de los terrenos comu
nales que han venido poseyendo. Entendidos ~e qu. 
no se cumple" con el .Artículo 47, fracción Il, del C' 
djgo Agrario en vigor, po:r la carencia de tierras afec-
tables, por lo que lo,s: terrenos que se les dotan, los ex· 
¡;:.J otarán en la forma que han venidio acostumbrand0i 

Por todo lo expuesto-, el suscrito Gobernad · 
Constitucional del Estado, previo parecer de la Comi. 
sión Agraria Mixta, resuelve: 

Primero :-Es le:gal y procedente la so]icitud , 
eJülos elevada ante ei~e G_ obierno, por los v1ecinos dll: ' . poblado de TEXOLOC, Municipio de Zochiatipan, ex--
Distríto de Huejutla de esté Estado. 

Segundo.---··Es de dotarse y se dota en confirma. 
c¡ón al poblado antes citado, con una superficie total 
de 619.00 Hs., SEISCIENTAS DIECINUEVE HE~ 
TAREAS de temporal y laborable, ocupado por bll-1 
rrancas y caminos 8.00 Hs., OCHO HECTAREAtlf 
ocupado por causes del río 40.00 Hs., CÚARRNTA 
HECTAREAS ocupado caserío pobfaao 5.00 Hs., CIN 
CO. HECTAREAS ocupado por panteón 1.00 Hs.,_ UNA 
1 í ECT AREA. , Dichos terrenos los seguirán explotan 
do en la forma acostumbrada. 

Terce:i;o.-Las tierras pasarán a poder de lo~ v 
cinos del poblado benefic~ado con todos sus usos, ac. 
cesiones, costumbres y servidumbres1 de paso, así e · 
:n10 con todo cuanto por ley y naturaleza pudiera ca, 
rresponderles; quedando obligados los campe.sinos de 
este poblado ·a mejorar y aumei:ritar la red de camin~ 
Hx.istentes. 

Cua.rto.-Se dejan a salvo los« derechos de los 
capacitados, que arroja el censo agrar~o, para que en1 
v so de ellos•J y sW lo juzgan pert:i:nente, soliciten l~ 

c.reación de un nuevo centro de. población agrícola. . ~-
Quinto.--'-A partir de esta fecha, los ejidatari 

c;uedan obligados a conservar y fomentar la vege · 
ción forestal exisrtent1e1 en el te-rreno que se les con~ 
cede, a explotarla en común para los1 usos de1 fa col~ 
th· idad y sus. servicios indiv1iduales; debiendo reg~.'. 
se para 1el caso, por fos Preceptos que sobre el parti' 
Clilar contenga la Ley Federal de Bosques y solicita 
ias licencias necesarias ante la Oficlina reispectiva · 
la Secretaría de Agricultura y Fomento. . ~ 

Sexto.r--Por no haber presentado algunos pequ ·.· 
ños propietarios los títulos que los acreditaran en 
carácter de dueños de pequeñas porciones de terren 
el.entro de los predios comunales, se optó para evit 
retra:os, en la substanciación de los expedientes, co 
sígnar toda la superficie como de la Colectividad, 
reserva de que previa presientación de los títulos 
propiedad se deslindarfan los terrenos con una ext 
t>ión mayor de la parcela tipo, por Ing;en\ieros de 
Cornisión Agraria Mixta o Delegación del Depa 
'lnento Agrario; y en los casos que la pertenencia fu 
:ra menor de las Hs. 8.00 s1e co. nsiderará. a_ l propiet~ 
rio en el censo agrario para señalarle su predio 3- g~ 
::;a de parcela. l 

~ 
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-, Séptimo.-Pásese esta Resolución al Comité Par
lar Ejecutivo para su ejecución; publíquese en el 
"ódico Oficial del Estado para los efectos notifli·~ 

rios correspondientes y elévese a la consideración 
C. Presidente de la República, por conducto de] 

: Departamento Agrario. 

. DADA en el Palacio del Poder Eje"cutivo del Es

. o de Hidalgo a los diecinueve~ días del mes de ju
de 1940..-El Gobernador Constitucional del Es

o, LIC. JAVIER ROJO GOMEZ.-El Srio Gral. de 
ierno, LIC. MANUEL YAÑEZ.-Rúbricas. 

E,s cop¡ia fiel de su original que obra en el expe
·nte respectivo.-Pachuca, Hgo., a 29 de junio de 
~ 0.-El, Srio. de la Comisión Agraria Mixta, iNG. 
:.RNANDO CRUZ CHAVEZ.-Rúbrica. 

5-2163 

Al margen un sello que dice: . República Mexica
a.-Estado de Hidalgo.-Pode1r Ejecutivo. 

VISTO para ser resuelto el _expediente número 
7, seguido en la Comisión Agraria M[xta de este 

tado, por dotación de ejidos al poblado denominado 
UATIPA, del Munjicipio de Xochiatipan, ex-Distri
de--Huejutla de este Estado; y 

Resultando Primero.-Este Gobierno ordenó a la 
· isión Agraria Mixta, en oficio de fecha 2 de ma

. de 1939, instaurara de ofidio el expediente de éste 
'. blado, lo cual hizo dicha Comisión en sesión de fe. .. 

9 del mismo mes y año, haciéndose la publicación 
Ley, en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 
de junfo del. mismo año. 

Resultanndo Segundo.-Que la Com~isión Agraria 
'xta, en cumplimiento con lo estatuído en los artícu

. ., 63 Fracción 1 y 64 del Códigi Agrario en V:igor, 
oeedió a la formación del Censo Agro-Pecuario, ha-
. 'ndose integrado la Junta Censal en la forma si
iente: El C.· Diego He:rmández, en representación 
íos campesinos: y el C. Manuel Vallejo J. en repre
tación de la Comisión Agraria Mixta y Director de 
trabajos censales; esta diligencia. tuvo lugar el dfa 
de enero de 1940, habiéndose obtenido los resulta
siguientes: 554 habitantes, 147 Jefes de Familia 

· 159 indi,yiduos con derecho a parcela ejidal. El Cen
Pecuario arrojó: 83 cabezas de ganado mayor y 77 

bezas de ganado menor. 

Resultando Tercero.-Que para la integración del 
pediente y cumplimientando lo ordenado en l~ frac-

· ·ón II y II de,l artículo 63 reglamentario, la Gom}sión 
raria Mixta tomó en consideración los informes pro
rcionatlos por el Ing. Dmtjingo López, que obra en el 
pedie:nte de Xochiatipan. Por ellos se sabe que el 
blado interesado está situado geográficamente a 20 

rados 53 ' de longHud Oeste del Meridiano de Green
, 'rh; el· clima del lugar es1 templado cálido; el régimen 
pluvial es de ab:iiil a noviemibre, teniendo un máximo 
,aproximado de 250 milímetros y un mínimo de 150 

l
n,ilímetros. .Los princjipaleS' cultivos son : el maíz, 
frliJol, chiile, café, caña de azúcar, haba, arbejón, len-

. ' 

teJa y ajonj<?H y en pequeña escala algunos frutales. 
rrodasia en menor escala cultivan el tabaco. 

El poblado ,interesado se encuentra edificado den
trc) de terrenos que han venido poseyendo desde mu
d: üimos años con ,e1 nornbre de Comunales, pero co
mo carecen de títulos que acreditan su propiedad, se 
le:-'. van a confirmar estos terrenos en dotación. Del 
Estudio hecho a la Resolu~~ón Gubermiamental del po
blado de Xochiatipan, Cabecera de este Municipio, y 
que sirve de l:aae para la Resolución de todos los- ex
pecl~ientes agrarios del .mismo, tenemos comlo finca 
ai'ectable para este poblado a la : 

HACIENDA DE SANTA ANA.-Propietario Car 
lo,~ Becerra y Bringas. Valor Fiscal $ 41, 799.00. En 
el informe del Ing. López, no aparecen los datos del 
Registro Público de la Propiedad, por no habérselos' 
proporcionado la Oficina respectiva. 

·~·P-mporal y monte laborable. Hsi.833.00 
Ccnpado por cam. y barrancas.Hs. 8.00 

Hs. 833.00 
'() 

SUMAS. . . . .. Hs. 841.00 Hs. 833 .. 00 

Ocup2.do por carn. y· barr. Hs. 
TERRENOS' COMUNALES 

10.00 Hs .. 

Temporal y monte lab. Hs. 1052.00 Hs. 1052.00 
Ocupado por el caserío el pon. Hs. 5.00 

SUMAS. . . . . . Hs. _1_0_6_7-.0-0--H-s-. _1_0_5_2-.0__,,0 

Resultan.do Cuarto.-Que durante la tramitación 
dfl expedíent2 9 no sre presentaron alegatos de ningu
na cbse. Con vista de los elementos anteriores, la 
C0rnfsión Agraria Mixta emitió su dictamen; y 

Com:jiderando Primero·.-Que la solicitud de dota
cic•n de ejidos ele7ada ante. este Gobierno por los ve
cmo;-3 del poblado de OHUATIPA, Municipio de Xo
chfatipan, ex-Distrito de Huejutla, de esite Estado, es-/ 
tá. fundada en los Artículos 27 de la Constitución- Ge
L.('r2J de la Repúblrrca y 21 y 83 y demás relativos del 
Código Agrario. 

Considerando Segundo.-Que en la secuela de es
te expediente, la Comis.ión Agrarjia Mixta cumplió fiel 
y exactamente con lo ordenado en los Artículos del 
62 al 68 de la Ley Heglamentaria de 9 de abril de 1934. 

Considerando Tercero.-Qrte de la rev:isión minu
cioE>a practicada a los documentos relativos! a la dili
g<:.s:.cia. Censal, se v;iene en conocimiento de que exis
te11 159 in~ividuos que reúnen los requisitos señala
dos por las fracdones a), b), c), d), y e) del artículo 
14 de la L12y Agraria para tener derecho a los benefi
cio:::, que ella otorga. Estableciéndose tambié.n en la 
comprobación de la necesidad ex\igida en los artículos 
21 y 83 del propio ordenamiento para que procediera 
la presente dotación. 

Considerando Cuarto,-Que de acuerdo con lo ex
presado por la ley de la rnater[a en su artículos 66 re. 
fnrmpito en Decreto Presidencial, al resolverse el ex-
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pediente de Xochiatipan Cabecera de este Municiptio, 
~e estudiaron en conjunto todos los expedientes agra
rio8 del Municipio de que se tmta, así corno el régimen 
de propiedad de las fincas afectables. 

Considerando Quinto :-Que según la Resolución 
ya citada, la única finca afectable para este poblado, 
es la de Santa Ana, cuya superficie y calidades de te
rreno, ya se anotaron en el rnsultando tercero de este 
Eesolución. A esta finca se l~ ·deja su pequeña pro
piedad mínima en la forma siguiente: 

PE:QUEÑA PROPIEDAD DE LA FINCA 
SANTA ANA. 

,..fémp. y monte laborable 
Caminos y barrancas 

Hs. 200.00 
Hs. 2.00 

Hs. 200.00 
Hs. 

SUMAS ... Hs. 202.00 Hs. 200 .. 00 

La pequeña propiedad anterior, le quedó a la ci
tada finca, en forma indicada, después de haber :sddo 
a1ectada para este poblado y para el de Ixtaczoquico. 

Considerando Sexto.~Que de acuerdo con lo· ante
riormente expuesto y en acatamiento a lo expresado 
por el Cód¡igo Agrario Y· de acuerdo con la distribu
cJón hecha en la Resolución de. base de Xochiatipan, 
al poblado de OHUATIPA, se le dotará con una super
ficie de 153 Hs. que se, tomarán de la Hacienda de 
Santa Ana y 1067 Hs. que se tomarán de los terrenos 
c<'munales que poseen. Entendidos de que, no se cum
¡:,le con lo estipulado por el Artículo 4 7, Frac. II del 
Código Agrario en vigor, por la carencia de: má.s: tie
rras dei labor afectables, por lo que no se señala parce
la tipo, por lo que los terrenos. que se les dota serán 
r.ara que los cultti.ven los campe1sfoos- más necesitados 
del lugar y los terrenos: que se les confirman los se
[Uirán trabajando y explotando en la forma que han 
venido acostumbrando. 

Por lo expuesto, el suscrito, Gobernador Consti
tucioonal del gsitado, previo parecer de la Comisión 
Agraria Mixta, resuelve. 

Primero.-Es legal y procedente la solicitud , de 
dotación de1 ejidos1 elevada ante este Gobierno, por los 
vednos del poblado de OHUATIPA, Municipio de Xo
chiatipan, ex-Distrito de Huejutla, de este gsfado. 

Segundo.-Es de dotarse y S1e dota al poblado an
t-es citado, con una superficie total de 1220 Hs. MIL 
DOSCIENTAS VEINTE HE"CTAREAS de terrenos, 
e.JU e <s1e tomarán en la forma siguiente: de la finca 
SANTA ANA, propiedad de Carlos Becerra y Bringas, 
se expropiarán con cargo al Gobierno General de la 
Nación, Hs. 153.00 CIENTO CINCUENTA Y TRES 
HECTAREAS de' terrenos de las calidades! s)iguientes: 

-150 Hs. CIENTO CINCUENTA HECTAREAS de te
rrenos' de tem¡poral y monte labora""ble y 3 Hs. 'TRES 
HECT1AREAS ocupadas por barrancas y caminos y 
1067 Hs. MIL _SESENTA Y SIETE HECTAREAS que 
S't' tomarán de los terrenos comunales que poseen, 
siendo 1052 Hs. MIL CINCUENTA Y DOS RECTA-

r:nm1.:-as y caminos y 5 Hs. CINCO HECTA.d.EN'.f de 
Ü'rrenos ocupados por el caserío del poblado intére
rndo; 

Tercero.-Las tierras pasiarán a poder de los ve
dnos del poblado beneficiado, con todos! sus usos, ac
cesiones, costumbres y servidumbres de paso, as~í co ... ' 
rno con todo cuanto por ley y natUraleza pudiern. co
rresponderles; quedando obligados los campesinos de 
este núcleo a mejorar y aumentar la red de caminos 
0xistentes. 

Cuarto.-Se dejan a salvo los derechos de los ca-
1J::1_citados que arroja el censo agrario, para que en uso 
de ellos y si juzgán pertinente, soliciten la creación 
de un Nuevo Centru de Población Agrícola. 

Quinto.-A partir de esta fecha, los ejidatarios 
q_uedan obligados a conservar y fomentar la vegeta:. 
6ón forestal existente en el terreno que se l,es concede 
p. (·xplotarla en común para los usos de la colectividad 
y sus servicios individuales; debiendo regirse para el 
cnw, por los preceptos que .sobre el particular conten
g a la Ley Federal de Bosques, y solicitar las licencias 
necesarias ant1e1 la Oficina respect!iva de la Secreta-· 
rfa de Agricultura y Fomento. 

Sexto.-Por no haber presentado algunos peque.. 
fit¡s propietarios los títulos: que los acreditaran en su 

· carácter de dueños de pequeñas porciones1 de terrenos 
Dentro de los predfos comunales, se optó para evitar 
retrazos, en la substanciación_ de los expedientes, con
s1gnar toda la superlicie como de1 la colectividad, a re
st-rva· de que previa presentación de los títulos de pro
piedad se deslindarían los terrenos con una extensión 
mayor de la parcela tlipo, por ingenieros de la Comi
s i.ón Agraria Mixta o Delegación deL Departamento 
Agrario ; y en los casos que la pertenencia fu era menor 
de las 8.00-00, se considerará al propietartlo en el cen-. 
so agra:i;io para señalarle su predio a guisa de parcela. 

Séptimo.-Se dejan a salvo los. derechos del pro
pietario afectado, para que reclame la iindemnizftció11 
a que tiene derecho, de acuerdo con la Ley de la ma
teria. 

Octavo.-Páse,se esta Resolución al Comité Parti
cular Ejecut~vo para su ejecución; publíquese en el 
Petiódico Oficial del Estado para los efectos notifica
foríos correspondfonte,s1 y eléve,se a la consideración 
·cfol C. President,e: de la República, por conducto del H.· 
Departamento Agrario. 

Dada en e,l Palado del Poder Ejecutivo del Esta
do de Hidalgo, a los dieclinuev:e días del mes de junfo 
de mil novecientos cuarenta. 

¡ 

El Gobernador Constitucional del. Estado, LIC 
,f A VIER ROJO GOMEZ.-El Secretario General de 
Gob:i,emo, LIC.· MANUEL YAÑEZ. 

Es copia fiel de su original que obra en el expe
diente respectivo. 

Pachuca, Hgo., a 29 de junio de 1940. 

R.EAS de terrena:& de temporal y monte laborable ; 10 El Srio. de la Comdsión Agraria, Mixta, · TNG. 
Hs. DIEZ HECTAREAS de terrenos ocupados por ba- FERNANDO CRUZ CHAVEZ. 
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GOBIERNO FEDERAL 

5-060 

COPIA CERTIFICADA. 

C. Mario So usa Jefe del Departamento Agra
rio Mexico, D. F. -los suscritos vecinos de esta po· 
vlasion De Loma ancha del munisipio de Agua 
Blanca Destrito de tenango de Doria estado de 
Ydalgo ocupación campecina careciendo de] e]e-

. mento prinsipal ala tierra para la satisf'asion de 
··nuestras mas apremiantes nesecidades con teda 

atencion suplicamos a Usted por presentados an-
. ·te ese Departamento de su D1gno cargo solicitan

do la creacion de nuevo centro de povlacion agri· 
cola para el acomodo de los firmantes y nuestras 
familias que el terreno que solicitamos al Ejido 
de majadillas lJel Vesuvio tomado de Ja acjenda 
de la Lus propiedad del señor Gosalo herrera 
Municipio de Metepe Y dalgo colindantes con ·el 

~ Ejido de huellotlipa y Loma ancha y cuvez en 
.. vista de que ese Ejido desde que lo revisaron rnlo 

uno solo lo posea en arrendamiento o en carn de 
de que no cenos de s~plicamos a Usted que asi 
como lo tiene arrendado el señor Timoteo More· 
no que nolo dejen en arrendamiento estamos dis
puestos a pagar el arrendamiento como lo paga 

. el ceñor Moreno.,,.- Nos fundamos para nuestra 
, peticionen lo ordenado por los articulas 53 y 190 
· del codigo Agrario en vigor·a] mismo tiempo nos 

1
, permitimos proponer anted a los compañeros que 
1 ·se anotan a continuación para integrar el comite 

Ejecutivo ~grario que a NueRtra Nombre Verifi
~ que los tramites de N_uestra istancia -Loma an· 
r · cha a de Otuvre del ano de 1949 -Como Pres. Fe
~ liciano Jimenez.-Rúbrica. - Como Secretario.
¡ Enrique Mendoza. - Rúbrica. - Como tesorero 
~· Concepcion Anaya. -Rúbrica. --Angel More-

1

._¡·; no -Rúpriea. -Ermelindo Moreno. -Rúbrica. -
.· Pedro Perez .. --Rúbrica.-Federico Barragan.

Huella digitaL-Sarafm Moreno -Huella digi
tal. - Felisiano Hernández. -Huella digital.~ 
Luis Moreno.------ Huella digital -Felipe Anaya.-
Huella digital·-Fidel Anaya -Huella digitai.
Sarapio Anaya. -Huella digital.-Livorio Her
nandez. - Huella digital. -Filiverto Flores. -
Huella digitaL-Siverio Barragan. -Huella di
gital.-Remedios Mendoza. ----Huella digital.
Jesus Aguiar.:--Huella digital.-Anastasio Barra
gan. -·Huella digital. -Cresensio Moreno. -
Huella d.igital. 

""""• 

S!lCCION DE AVISOS 
JUDICIALES 

5-245 
JUZGADO DE l' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULANCINGO 

EDICTO. 

En los autos del juicio Ordinario Civil promovido por 
Sofía López de Rom€ro, contra Manuel Romero. por au
to de 12 de dícien" bre del año anterior, se ha mandado 
notificar al demandado con fundamento en los artículos 
113 fracción II y 121 fracción II del Código de Proced i
mi en tos Civiles, que se presente personalmente a este 
Juzgado el décimo quinto día hábil siguiente a la última 
publicación de este edicto que s.e publicará por tres ve
ces consecutivas en los periódicos Oficial del Estado y 
«Observador» de la Ciudad de Pachuca. a las diez horas 
para absolver las posiciones que se articularán en pliego 
cerrado presentado por la actora, apercibido de que en 
caso contrario se le tendrá por confeso para todo efecto 
legal. 

Tulancingo, Hgo .. enero;I9 de 1950. - El Secretario 
del Ramo Civil, Sadot F. Ruiz. 3-3 

Administración de Rentas. -Tulancingo.--'-Derechos 
enterados, enero 25 de 1950. -- Recibido, tebrero 7 de 
1950. 

5-266 

JUZGADO DE LO CIVIL, PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

En juicio Ejecutivo Mercantil promovido Lic. Jor_ 
ge Ayala Luna contra Juan Rowe, convócans1e posto
re8 remate púllica subasta casa número 49 Calles Gó
DJcZ Farías1 esta Ciudad, teniendo por linderos y di
menciones: NORTE lote María Rowe 16 metros 30 
centímetros; ORIENTE Francisca Trejo Viuda de Val 
dez 4 metros 55 centímetros ; SUR Altagracia Rowe, 
13 metros 50 centímetros y PONIENTE calle 'SU ubica
dón 7 metros 35 centímetros. Primera almoneda tendrá 
ve,rificativo local este Juzgado diez horas 28 febrero 
J;Tóximo, sie1rvirá base remate $4,500.00 valor peri
cial y será postura legal la que cubra las dos te,rce
rns partes de dicha cantidad al contado. 

Este edicto se publicará tres veceR consecutivas 
de nueve en nueve días, Periódico Oficial del Estado 
~ 1 Renovación. 

Pachuca, Hgo., 23 de enero de 1950.-El Actua-
1.'io, Roberto L. García.-Rúbrica. 3-3 

Admfoistración de Rentas.-Pachuca, Hgo.--.Der
rerhos enterados, enero. 26 de 1950.-Recibido, ene-

f Es copia fiel compulsada de su original que r0 30 de 1950. 
f certifico. 
f: México, D. F., a trece de diciembre de mil 

novecientos euarenta y nueve. 
El Secretario General, lnR· Manuel f. Gán

dara.-Rúbrica. 

Talleres Gráficos del Estado 
PATONI 1.-PACHUCA. HGO. 

5-341 

JUZGADO DE 1~ INSTANCIA DEL DISTRITO _....,,_. . 

;_ DE TULANCINGO 

l!íDICTO. 

En los autos del juicio Ordinario Civil promovido 
por Bertha Hernández Perez contra Luis Pluma Jiménez, 
por auto de 10 del actual se ha mandado con fundamen-
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to def artículo 121 del Código Civil fra~ciones I y II no.,.. 
tificar al demandado que debe presentarse a este Juz
gado a conocer de la dem~nda dentro de los quince días 
siguientes a la última publicación de esté edicto en el 
Periódico Oficial del Estado, que se hará por tres veces 
consecutivas, debiendo hacerse además en el periódico 
«Claridad» de e:3ta ciudad 

Tulancingo, Hgo., 19 de enero de 1950. - El Secre-
tario del Ramo Civil. Sadot F. Ruiz. 3-2 

Administración de Rentas.-Tulancingo. Dere· 
chos enterados, enero 25 de 1950. Recibido, febrero 7 
de 1950. 

5-396 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Eulalia Ramírez Bautista, ha promovido este Juz
gado, Información Ad-perpetuam Dominio, a fin declá
resele propietaria prescripción positiva, fracción N arte 
predio rústico «La Palma». sito Zequeteje esta Munici
palidad. Medidas y colind~ncias, constan expediente. 

Publíquese dos veces consecutivas Periódico Oficial 
Estado efectos artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., 30 de enero de 1950. El Secre-
tario. Diódoro Qui1ada. 2 -2 

Administración de Rentas - Huichapan -Derechos 
enterados, enero 31 de 1950. -- Recibido, febrero 10 de 
1950. 

5-401 

JUZGADO DE 1 ~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Gregorio Romero Basurto, ha promovido este Juz
gado Información ad- perpetuam Dominio Biel) Raíz, a 
fin declárele propietario por prescripción positiva predio 
rústico «Fracción El Horno», sito Ranchería Dañú del 
Municipio de Nopala, Hgo., inscrito fiscalment~ Félix 
Romero, cuyas medidas y colindancias constan escrito 
nicial áutos. · 

Publíquese por dos veces consecutivas Periódico Ofi
cial del E~tado conocimiento interesados. 

Chilcuautla de Ocampo, Hgo., ener.o 25 de 1950. -
El Secretario, J. Encarnación Serrano C. 2-2 

Recaudación de Rentas. -Chilcuautla. - Derechos 
enterados, enero 31 de 1950. --Recibido, febrero 10 de 
1950. 

JUZGADO CONCILIADOR. 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

ANDRES SEVILLA, promueve este Juzgado, In
formación Testimonial Ad-perpetuam para ac~editar po 
se sión y derecho propiedad por prescripción sobre pre
l1io rústico "EL BOJOY", ubicado términos esta Ca
becera. Medidas y colindancia1s! constan expediente re!S
pect~vo. 

Publícasie dos veces consecutivas Periódico Ofi-
cial Estado, para conocimiento interesados. 2-2 

Tenango de Doria, Hgo., ·noviembre 24 de 1949. 
- --El Secretario, ERASTO A. GOMEZ.-Rúbrica. 

Administración de Rem.tas.-Tenango de Doria, 
H go.-Derechos enterados, 26 ~ noviembre de 1949. 
·-Recibido, Febrero 10 de 1950. 

5-442 
JUZGADO DE la. INSTANCIA. ACTOPAN, HGO. 

AVISO. 

FRANCISCO ZAMORANO AGUILAR, ha promo 
1,ldo este Juzgado Información Ad-Perpetuam para 
;::icreditar derechos de propiedad y poseisión, sobre un 
¡:;:redio denominado ARAMO, ubicado Primera Demar~ 
cación de la Cabecera del Municipio de Francisco I. 
l\fodero de este Distrtito. Medidas y colindanciasi obran 
expediente respectivo. 

Publíquese 
riódico Oficial 
Civil. 

este edicto dos veces consecutivas Pe- Para su publicación en los petriódicos Oficial Es
Estad(i) efectos artículo 3029 Código tado y Observador de. la Ciudad de, Pachuca, por dos 

Huichapan, Hgo., enero 30 de 1950. --El Secretario, 
Ignacio Bárcena. 2-2 

Administración de Rentas .. - Huichapan. - Derechos 
enterados, enero 31 de 1950. ·-Recibido, febrero 10 de 
1950. 

5-402 / 

JUZGADO CONCILIADOR DE CHILCUAUTLA 

EDICTO. 

Miguel Lorenzo ,V al~ez, promovió diligen~ias de In
formación Testimomal Ad-perpetuam, acreditando de
rechos propiedad y posesión predios rústicos de tempo
ral ((Zapote», «Bojay». «La Loma»,. ~L~ Loma 2a >~ .Y 
Bojay 2o. », ubicados pueblo de Tumtit}an este Mumc1-
pio. Linderos y medidas constan expediente. 

veces conslecut1vws1, efectos artículo 3029 Código Ci
ül. 2.;._2 

Actopan, Hgo., 11 de enero de 1949.-El Srio. 
del Juzgado de la. Instancia, BENJAMIN VIEYRA 
GUERRERO.-Rúbrica. -

'¡ 

Administradión de Reinta:SJ.-Actopan, Hgo.-De
rechos enterados1, 4 d\0 febrero de· 1950.-Recibido, 
Febrero 11 de 1950. 

5-443 

JUZGADO DE la. INSTANCIA. IXMIQUILPAN, Hgo. 

EDICTO. 

JERONIMO CANO, ha promovido diligencias in
formación ad-perpetuam acreditar derechos propiedad· 
y posesión tres predios rústicos Dexhi, Escobar y 
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axtha, 1sitos Barrio del Maye éstie Municipio que fue
. n de la propiedad finada Luz Maldonado viuda de 

no. Linderos y medidas1 constan expedientle res· 
tivo. 

cho propiedad por prescripclión predios rústicos CE
HRO DE SAN :e'RANCISCO, PAGUA y CAPULIN, 
L bicados San Francisco La Laguna esfü Municipio. Lin
c:eros y colindantes constan expediente respectivo. 

Cumplimiento artículo 3029 del Código Civil co- Publíquersie dos veces consecutivas Periódico Ofi-
dmiento público general, se publica dos veces con- · 1 E t d · ·· t · teres d 8 2 2 
ufüvas Periódico Oficial del Estado y El Observa-

cm s a o, para conocim1en o m · a o . -

r, Ciudad Pachuca, Hidalgo. 2-2 Tenango de Doria, Hgo., N oviiembre 18 de 1949. 

Ixmiquilpan, Hgo., febrero diei' 1950.-El $ccre- -El Secretario, NICOLAS OLVERA MANRIQUE.-
:!'io del Juzgado, HILARIO VILLA-Rúbrica. Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Ixmiquilpan, Hgo.
erechos enterados, 6 de fehreiro de 1950.-Recibido 

.cbrero 11 de1 1950. 
mPJ""-------------~,------- ------

5-444 

~UZGADO DE la. INSTANCIA. ACTOPAN, HGO. 

AVISO. 

" HILA.RIA MENDOZA NEGRON, ha promovido 
r-ef!ie Juzgado Información Ad-perpetuam, acreditar d~
. rechos dJe propiedad y posesión, p:riedio de1norninado 
lA PALMA, ubicado Barrio Xoxaxni este Municipio. 
·· idast y colindancias obran expediente respectivo. 

Para su publicación por dos veces consecutivas 
· "'-riódfoos Ofücial Estado y Renovación, Ciudad p3,_ 

elmca. 2-2 

, Actopam., Hgo., 11 de iem~ro de 1950.-El Srio. <;!el 
.tngado de la. Instancia, B.ENJAMIN. VIEYRA GUE.:. 
'.RRERO.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Actopan, Hgo.-De
rechos enteirados, 4 de febrero de 1950.-R:ecibido, fe
rero 11 de 1950. 

5-446 

JOZGADO DE la. INSTANCIA. ACTOPAN, HGO. 

AVISO. 

P~1tra Peña de Mejía, ha promovido esrte Juzga
do Informad6n ad-perp1eituam, acreditar derechos de 

opiedad y posesión, sobre cuatro predios, ubicados 
es, pueblo del Daxtha y uno en el Cuartel núm(ero 

os de esta ciudad. Medidas y colindancias obran ex-
. diente respectivo. 

Para su publicación por dos veces consecutjvas, 
periódicos Oficial Estado y Renovación Ciudad Pa-

,clmca. 2-2 
Actopan, Hgo., 25 de enero de 1950.-El Srio. del 

Juzgado de la. Instancia, BENJAMIN VIEYRA GUE
RERO.-Rúbrica. 

Admini:srtración de Rentas.-Actopan, Hgo.-~De
chos enterados, 3 de febrero de 1950.-Reeiibido, fe

. rero 11 de 1950. 

5-416 
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA. 

TENANGO DE DORIA, HGO. 

EDICTO. 

AURELIO HUERTA, ha promovido este Juzgado 
·1formación Testimonial, fin acreditar posesión y dere-

Administración de Rentas1.-Tenango de Doria, 
H go.-Derechos enterados, novi(embr:e, 18 de · 1949.
Recibido, Febrero 10 de 1950. 

5-459 

JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE IXMIQUILPAN 

EDICTO. 

~arlos Ramírez Rubio, promueve este J U'.lgado In 
formación Ad--perpetuam, fin acreditar derechos pro
piedad y posesión por prescripción positiva sobre predios 
rústicos riego, llamados <Montecito» y oLa Palma» ubi
cados Barrio Cortijo esta población, pertenecieron finada 
señora Jesús Mendoza. Medidas y linderos obran expe
diente respectivo. 

Publíques·e dos veces consecutivas Pt::riódico Oficial -
Estad\l y <<El Observador» de la Capital del Estado, 
efectos artículo 3029 Código CiviL 

Ixmiquilpan, Hgo., febrero 9 de 1950.-El Secre-
tario del Juzgado, Hilario Villa. 2-1 

Administración de Rentas. -- Ixmiquilpan. - Dere 
ch os enterados, febrero 9 de 1950. -Recibido, febrero 
19de1950. 

5-456 

JUZGADO CONCILIADOR DE PACHUCA 

EDICTO. 

Manuel Téllez García, promueve diligencias juris -
· dicción voluntaria sobre Información Ad-perpectuam 

objeto acreditar propiedad y posesión por más ocho años 
casa número treinta y nueve antes hoy diecisiete segun
da calle Patoni esta ciudad. Medidas y linderos constan 
expediente formado. 

Convócanse personas con mayor derecho presénten
se deducirlo al Juzgado. 

Pacbuca. Hgo., febrero 9 de 1950, _El Secretario 
del Ramo Civil, Víctor Cruz Galindo. 3-1 

Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos 
enterados. febrero 10 de 1950 -- Recibido febrero 16 de 
1950 

5-485 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DEPACHUCA 

EDICTO. 

Convócanse postores primera almoneda casa número 
7 calle Cerrada de Bravo esta ciudad, linderos y dimen
siones constan juicio sumario hipotec:::rio Lucina Ordaz 
Margado vs Juan Chon Soo y Esther Chávez Pérez de 
Chon. tendrá verificativo local Juzgado de lo Civil este 
Distrito, diez horas del catorce marzo próximo. Servirá 
ba_se remate la cantidad de$ 6,800.00 valor fiscal siendo 

i. 
i 
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postura legal la que cubra las dos terceras partes al 
contado. 

Edicto publicaráse dos veces consecutivas Periódico 
Oficial Estado y «Renovación». 

Pachuca, Hgo., febrero 13 de 1950.-El Actuario,· Ro-
berto L. García. 2- 1 

Administraei6n de Rentas. - Pachuca. -Derechos 
enterados, febrero 14 de 1950. -Recibido, febrero rn:de 
1950. 

5-487 
JUZGADO DE li¡¡. INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM 

EDICTO. 

Ernesto López Vera, promovió diligencias de In
formación Ad-perpetuam acreditar derechqs propiedad 
y posesión terrenos «Mexicapa>> y «La Lagartija» de este 
Municipio, cuyos linderos y dimensiones constan en el 
expediente. respectivo. 

Su valor es de .quinientos pesos. 
Para su publicación por dos veces consecutivas Pe 

riódico Oficial Estado, edítase Pachuca. 

Apam, Hgo.. febrero 13 de 1950. --El Secretario, 
Roberto Medina López. 2 1 

Administración de Rentas.-Apam.- Derechos en
terados. febrero 13 de 1950 -Recibido-, febrero 16 de 
1950. . 

5'"479 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAPAN 

EDICTO. 

Onésimo Santiago, promovió este Juzgado Concfüa
dor, Información Testimonial Ad-perpetuam, fin declá
resele predio rústico llamarase «La Luguna», sito J ona
capa. Medidas y colindancias constan expediente. 

Publíquese una vez Periódico Oficial del Estado 
efectos artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., febrero 9 de 11950.--El Secretario' 
Diódoro Quijada. 1 1 

Administración de Rentas.- Huichapan. Derechos 
enterados febrero 9 de 1950. -- Recibido. febrero 16 de 
1950. . 

5-488 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUICHAP AN 

EDICTO. 

Secundino León, promovió este Juzgado Conciliador 
Información Testimonial Adperpetuam, fin decJáresele 
propietario prescripción positiva, predio rústico ((Temi
fio)) o «Xithé», sito San José Atlán esta Municipalidad. 
Medidas y colindancias constan expediente. 

Publíquese dos veces Periódico Oficial Estado efec
tos artículo 3029 Código Civil. 

Huichapan, Hgo., febrero 9 de 1950. -El Secretario, 

5-478 

JUZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

A VISO. 

Bruno Martínez Magos, ha promovido diligencias de 
Información Testimonial Ad-perpetuam para ·acreditar 
derechos de propiedad por prescripción positiva del pre· 
dio rústico de labor temporal llamado <1 Bondinzhá)) sito 
en la sexta manzana del Barrio de More]os de este Mu- ' 
nicipio. Medidas y colindancias constan en el expediente ·· 
respectivo. 

Publíquese por dos veces consecutivas en cumpli· 
miento de la Ley. 

Tecozautla, Hgo., febrero 7 de 1950. -El Juez 
.Conciliador Propietario, Adalberto G. Barquera 2-l 

Recaudación de RentaR. --Tecozaut]a. -- Derechos en 
terado~. febrero 7 de 1950. - Recibido, febrero 16 de 
1950. 

5-472 
JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO. 

Carmen Hernández Vda; de Morato. ha promovido 
ante este Juzgado Información Testimonial para adqui
rir derechos de propiedad. de un terreno ubicado en el 
Barrio del Pedregal de este Municipio. 

Medidas y colindancias constan expediente respec
tivo" 

Cuautepec, Hgo., febrero 9 de 1950. El S_etretario, 
Miguel López. 2-1 

Recl'.ludación de Rentas.-Cuautepec, - Derechos en. 
terados, febrero 9 de 1950. -Recibido, febrero 16 de 
1950. . 

5-473 
JUZGADO CONCILIADOR DE HUEJUTLA 

Adelina Salguero, ha promovido este Juzgado In: 
formación Testimonial Ad-perpetuam, para la ad.qui · 
ción por prescripción positiva de buena fé, respecto d 
un solar con casa, ubicado Macuxtepetla de este Muni 
cipio, empadronado a nombre de la señora Dolores Sa 
gaón, colindancias obran expediente respectivo. 

Publíquese por tres veces consecutivas cumplí 
miento Ley, en Periódico Oficial del Estado. - . 

- ' 

Huejutla, Hgo;, enero 23 de 1950.-'-El Secretari 
David Quintero Hernánd~z. 3 

Administración de Rentas. - Huejutla. Derech 
enterados, enero 23 de 1950. Recibido, febrero 16 
1950. 

5-474 

JUZGADO CONCILIADOR DE CUAUTEPEC 

EDICTO 
Diódoro Quijada. 2 1 

Raymundo Hernández, ha promovido e~te Juzga 
Administración de Rentas. - Huichapan - Derechos · Información Ad-perpetuam prescripción positiva, p 

enterados, febrero 10 de 1950, - Recibido, febrero 16 de acreditar propiedad y posesión sobre un terreno ce 
1950. ubicado en Cerro Y erde de este Municipio. 
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;Medidas y colindancias constan en expediente, 5-514 

. Cuautepec, Hgo., febrero 3 de 1950. -El Secretario, J"UZGADO DE la. INSTANCIA. ACTOP AN, HGO. 
l López. 2-1 " 

·Recaudación de Rentas. - Cuautepec. -Derechos en
febrero 7 de 1950. --·Recibido, febrero 16 de 

5-541 

1~ INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA 

EDICTO, 

Por medio del presente se convoca a las personas 
se crean con derecho a la Sucesión del finado Adolfo 
toya, vecino que fue de Atitalaquia de este Uistrito, 
aue falleció sin testar el día veintiseis de noviembre 

mil novecientos cuarenta y nueve en el lugar antes 
o, Su e es i ó n ·que fue denunciada en este Juz

. por el señor Tomás Montoya Cerón señalando co-
presuntos herederos a María Luisa, Imelda, Cariti-
Guadalupe, Manuel y Socorro Montoya Cerón y 
rnación. quienes comparecen en cuarto grado de 
ntesco con el autor de la herencia, debiéndose pre
r en este Juzgado las personas convocadas, dentro 
a cuarenta días siguientes a partir de la úlcima pu
'ón en el Periódico Oficial del Estado a deducir los 
hos que tengan. 

-Pnblíquese el rresénte aviso en cumplimiento. a lo 
esto por el artículo 793 del Código de Procedimien

Civiles vigente en el Estado. 
Tu la de A.Hende, Hgo., febr~ro '2o de 1950. El Se-
rio del Juzgaao, C. Juan Piña Avila. 2-1 

. Para su publicación por dos veces consecutivas de 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, 

. Administración de Rentas. -Tula de Allende. - De
os enterados, febrero 21 de 1950, - Recibido, febrero 
e 1950. 

5-514 

ZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 
DE JUAREZ 

AVISO. 

.. DIEGO FLORES TREJO, promovió información 
·· onial ad-perpetuam para acreditar propiedad so
un predio ubica(to en la tércera demarcaciión de es-
abecera. Colindante:S1: al norte, Amado Soto, ca

. de por medio; al sur, María Ramírez; al oriente, 
· ión de Leonardo Candelaria y al poniente, calle 
~ tana Roo". 
Mixquiahuala de Juárez, 3 de febrero de 1950.----El 

ario, OCTAVIANO FLORES.-Rúbrica.· 1-1 

Recaudación de Renfa~1.-Mixquiahuala de Juá
·Hgo.-Derechos enterados, febrero lO de 1950.:--

ido, Febrero 23 de 1950. 

.ADMINISTRADORES Y RECAUDADORES IlE RENTAS 

La Administración del Periódico Oficial del Estado de Hi. 
hace un atento recordatorio del Artículo 352 de la Ley 

eienda en vigor (Decreto 410), que en fo conducente die~: 
ªArtículo 352.-Si los bienes embargados fueren raíce8. 

' nclará su venta en públi~ .;i.11hªtct, por medi.P -*• edictos. 

AVISO. 

RAMON PAREDES HERNANDEZ, ha promovi
do este Juzgado Información Ad-perpetuam, para acre
ditar derechos de propiedad y posesión, de tres pre
dios denominados "La Nopalera", "Sol de Anáhuae" 
y "La Palma", uJ?icados los dos pr:imeros en el Meje 
del Municipio del Arenal y el último en el pueblo del 
L\ renal. Medidas y colindandias obran expediente 
respectivo. 

Para su publicación por dos! veces consecutivas, 
PeriódJicos Oficial Estado y Renovación ·de la Ciudad 
de Pach uca, efe e tos artículo 3029 del Código Civil. 

Actopan, Hgo., 2 de febrero de 1950.-El Srio. 
,del Juzgado de la. Instancia, BENJAMIN VIEYRA 
Gl_JERRERO.-Rúbrica. 2--1 

· Adm\imstración de Rentas.-Actopan, Hgo.-De-· 
i·echos enterados, febrero 14 de 1950.-Recibido, fe
brero 23 de 1950. 

.JUZGADO DE la. INSTANCIA. 

EDICTO. 

5-519 

ACTOPAN, HGO . 

En el juicio Ejecutivo Mercantil seguido este 
Juzgado por Darío Pérez O., contra Ing. Fiidel Bau
Fsta, obra un auto que dice: 

"Actopann, Hirlalgo, diecisiete de febrero de mil 
rw-;.'ecientos cincuenta.-Por. presentado el señor Da- . 
rfo Pérez con el escrito de cuenta y periódicos' que 
acompaña. Apareciendo que no se verificó la. subas-. 
ta pública ordenada por auto de fecha trece de diciem
bre del .año próximo pasado por las razones que ex
p~esa el promovente, como lo p!ide, anúnciese nueva,.. 
rnt•nte la venta del bien embargado. por medio de edic
tos que se- publicarán por dos veces de siete en siete 
O.fas y que se fij ar'án en los1 lugares públicos de cos
tumbre y que 'igualmente se publicarán por dos veces 
consecutivas en los Periódicos Oficial del Estado y 
Renovación de la Ciudad de Pachuca, con el fin· de con
v<..x:ar postores, sirviendo como base para el remate 
Ja cantidad de cuatro mil ochocientos pesos que fué 
a~!ignada por el'. perito, debiendo tener lugar como 
([:l'imera almoneda, las once horas del día décimo sir 
guiente a la últhl).a publicación en el periódico O:ij
cial. Lo proveyó y firma el Cfodadano Licencia:do 
Car1os Raúl Guadarrama, Jue-z de Primera Instancia 
de este Distrito .. Doy fé.~C. R. Guadarrama.-Ben
jamín V., Srio.-Rúbricas. 2-1 

El bien embargado es un Tractor marca A VRRY, 
Tlpo Triciclo, con motor número 1260023, abilitado con 
sus implementos. 

Lo que se publica en demanda de· postores. · 
Actopan, Hgo., 17 de febrero de 1950.-EI Secre

tario del Juzgado, BENJAMIN VIEYRA GUERRE
Eü.-Rúbrica. 

Administración de Rentas.-Actopan, Hgo.-De
recho1s enterados, febrero 20 de 1950.-Recibido, fe. 
brero 23 de 1950. 

.1 

Doc
um

en
to 

dig
ita

liza
do



200 PER.IODICO O F~lCIAL 

5-517 

JUZGADO CONCILIADOR DE MIXQUIAHUALA 

DE JUAREZ 

AVISO. 

RAQUEL AGUIRRE VIUDA. DE V AZQUEZ, pro
muYió información testJimonial ad-perpetuam para 
acreditar propiedad sobre un predio ubicado en la sex
ta demarcacón de esta Cabecera. Colindantes. al nor
tt)~ Carofüna del Castillo viuda d2 Olguín; al sur, Ra
quel del Castillo de Aguirre; al oriente, calle "Refor
rr¡a" y al poniente 1 Efraín del Castillo y suseción de 
l1:1vira del Castillo de Sanv\icente. 

Mixquiahuala de Juárez, Hgo., 3 de marzo de 
HJ50.-El Secretario, OCTAVIANO FLORES.-Rú-. 
brica. 1-1 

Recaudación de Rentas,.-Mixquliahuala de Juá
rez7 Hgo.-De.rechos enterados, febrero 10 de 1950 . ..-
fü:cibido, febrero 23 de 1950. 

5-506 

JUZGADO CONCILIADOR. TECOZAUTLA, HGO. 

AVISO. 

MARIA GUADALUPE MORAN VDA. DE CA-

a Hgo. 1 Diligencia primera almoneda ten 
\-erificativo local ~ste Juzgado Civil once horas 
trece de marzo próximo ; s.ervirá de base remate 1 
cantidades $1,872.00 y $527.00 valores fiscales y s 
l1Qstura legal la que cubra dos terceras, partes die 
valores al contado. 

Este edicto publicaráse dos veces consecuti · 
:,:it~, e en siete días Periódttco Oficial Estado y Reno 
ción y lugares públicos señalados Ley. 2 

Pachuca~ Hgo., 14 de febrero de 1950.-El Act 
rio, ROBERTO L. GARCIA.-Rúbrica. 

Adminlistración de Rentas.-Pachuca, Hgo.-
1 echos enterados, febrero 16 de 1950.-Recibido, 
brero 23 de 1950. 

DIVERBO~ 

Al margen un sello que dice: República Mexicana 
Estado de Hidalgo, -Secretaría General. - Departam 
to de Gobernación. 

AVISO. 

El XXXIX Congreso Coni?titucional 
en Sesión of"dinaria! de 13 de noviembre de 1949, 
a bien aprobar los puntos de acuerdo con que te 
un Dictamen emitido por su primera Comisión de 
clenda que dice: 

l\JACHO, ha promovido diligencias de información tes-· "· · ·Primero :...-Se señala la cant1idad de 
bnonial ad-perpetuam para acreditar derechos de pro- H'enmales al Municipio de Acaxochitlán para el 
piedad por p:rescr\ipción positiva del predio rústico de h:nimiento Y como cooperación de la Cárcel Pú 
labor de riego del Plano de.Riego del Valle de Tecozaufü del Distrito de Tuláncingo. 
llamado VISTA HERMOSA ubicado en en el Pueblo Segundo :-Transcríbas·e este acuerdo al C. 
df' Gandhó de la jurisdicción de este Municipio. fador General dependiente de este poder, para su 

. . _ . no(:im~en to y fines legales que procedan. 
Medidas y colmdancias constan en el expediente - , _ . . : 

re~pectivo, publíquese dos veces consecutivas en cum- - , Tercero :-Igual~ent~ hagase del conoc1m1ento 
pHmiento de Ley. . 2-_1 C. Gobernador Constituc10nal del Estado, lo ante 

Tecozautla, Hgo., a 9 de febrero de 1950.-El Juez 
Conciliador Propietario, ADALBERTO G. BARQUE-. 
l\ A._;_ Rúbrica. 

Recaudación de Rentas.-Tecozautla, Hgo.-De
rechos enterados, 9 de febréTo de 1950.-Re~ibido, fe
brero 23 de 1950. 

5-505 

JUZGADO DE LO CIVIL. P ACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

En juicio sumario hipotecario seguido Francisco 
I\] acías contra .Juan Ortega pór acuerdo . nueve actual 
y diec,inueve octubre mil novecientos cuarenta y ocho, 
se convocan postores rem!ate pública subasta preriio 
rústico denominado La Paz, fracción antiguo _rancho 
El Durazno, compuesta lotes, uno, cuatro, seis y s1ie
ie y parte del ocho de la fracción denominada El Con
junto y ·el lote número dos o sea La Bola con superfi
cie y linderos especificados escritura respectiva ubi
cados Municipo S~ni Agustín Tlaxiaca, pertenecjente 

con la at2nta s.úplica de que se sirva ordenar su p 
cae: ón en el Periódico Oftcial del Estado ... " 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIONJ 
Pac_huca, Hgo., a 13 de noviembre de 1~49.1 

D1p., EFRAIN A. LEDEZMA.-El Sno. q 
R.AUL- OSORIO FLORES.-Rúbricas. 

5-47·' 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ACAXOCHl!' 

AVISO. 
. ' .. 

A disposición de esta Presidencia Municipa: 
cuéntrase calidad mostrenc0 un caballo, marcas y· 
constan ex~ediente. 

Pub}íquese por tres veces consecutivas Per 
Oficial virtud artículo 852 Código Civil vigente. · 

Acaxochitlán. Hgo., a 10 -de febrero de 1950 
Presidente Municipal, Vicente Sos~ T. 

Recaudación de Rentas. -A caxochi tlán. - De 
enterados, febrero 10 de 1950. - Recibido, f ebr 
de 1950. 
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